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h*r*.". coNDrcroNE§ penfl cur-rRes
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Tomádor d6l o o osooo-S 9oQSI

La persona idenülicada arte.iormente ha decidido co0lratar (en calidad de fomado/Asegurado) un s€guro de protección de pagos pafa las contingencias de Fallecimiento,
lncapacidad Permanenle Absolula. lncapacidad Temporal, Desempleo y Hospitali¿ación con CNP PARfNERS de Seguros y Reasegurcs S.A. lodo e¡lo con areglo a los

a los términos idos en las Condiciones Generales Pa,licularcs de los contralos de urc reseflados a continuación.

El seguro tonará efecto en el momeflto en que el cl¡ente haga uso del saldo dispuesto de la tarjeta y se cobre la primera prima,
El presente contrato se rige por las CoNo|C|oNES GENERAI-ES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que emita la
Entidad Aseguradora, que, en su conjunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado, Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por estas CoNDICIoNES PARTICULARES. En caso de discrepanc¡a entre lo
establec¡do en las CONDICIONES GENERAI-ES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevaleceráfl ést¿s sobre aquélla§, salvo que d¡cha
discrepancia der¡ve de pactos contra la ley, la moral o el orden públicg, en cuyo casg se entenderán nulos de pleno derecho,
Conlorme a los artículos 122 y 124 del Real Decreto 1060/2015 de 20 de nov¡embre de ordenac¡ón, supe.visión y solvenc¡a de entidades aseguradoras y
reaseguradora3 elAsegurado, reconoce haber rec¡bido en fecha de hoy y con anterioridad a la presente declarac¡ón, las notas informativas redactadas de
forma clara y precisa en relación tanto al seguro de Vida que cubre las cont¡ngencias de Fallecimiento e lncapacidad PermaÍente Absoluta como al seguro
que cubre las contingencias de Desempleo, Hosp¡tal¡zación e lncapac¡dad fempqral, con las siguientes rúbr¡cas "Nota lnlormat¡va Seguro prote€c¡ón de
Pagos PPI Tarjetas" y "l,lota lntormativa Seguro Protección de Pagos Vida Tarietas" respectivamente, conslando asimismo en estas Cond¡c¡ones
Particulares, los extremos exigidos por los mencionados artículos. lgualmente declara que ha obten¡do exclus¡vamente un a8esoramiento del m€d¡ador
de la póliza y que ha rec¡b¡do con carácter previo a la contratación del seguro la documentación r€fer¡da al med¡ador prev¡sta en los articulo§ 42 y 43 de la
Ley de Med¡ac¡ón.

El Tomador y/o Asegurado cofl ¿rreg¡o a la Ley Orgánica de Protección de Datos 111999 consiente que la referida Aseguradora, lleve a efecto el

tratamiento de sus datos personales reseñados en este documentg con arreglo a las declaraciones que a tales efectos suscr¡be el Tomador/Asegurado en

páginas siguientes de este documento, Asim¡smo el TomadolAsegurado acepta expresamente con su f¡rma las "Condiciones Generales" y las

"Condiciones Particulares" de la pól¡za de CNP PARTNERS, que f¡guran anexa8 a ssto condicionado.

Hecho por duplicado, efl l\¡adrid ¿ 22 de FEBRERO de 2017

LIZA DE CNP PARTNERS No: '19.681
m¿: La misma ¿soc ada a a de créditoCuenta corriente de domiciliación delrecibo de

Fecha de Sol¡citud: 14/02/20r7 Duración del Segu¡o: l\rensual Renovable Fecha de Sol¡c¡tud | 14/02i 2017 0ura6ión del Seguro: l'.lensual Renovabe
Capilel AseguÉdo meñsuáli 12% del saldo pendiente de pago a la fecha de liquidación

in med iatamente anlenor a la fechá de uc¿iór delsinieslro.mensualde la

Prcstación Máxima
1 0 cuotas consecutrvas /
18 allernas

CaptálMáximo 1.500 Euros/mensuales

lncap¿cid¿d Temporal: Trabajadores
por cuent¿ propia, funconaños
públicos o por cuenta ajena con
independe¡cia de la relación laboral.

Carenca n cia
30 dias
0 dias en casode acaident€

Prestác ón Máxima
10 cuotas conséculivas /
18 allemas

Caprta Máximo 1.500 Euútmeñsuales

CAPITAL ASEGURADO CONTRAÍ AOO:

Elsáldo pendiente de págoen elmomenlo de producirse elsiniestro

oesempleo: Tcbajadores por cuenla
ajena con coniralo indefinrdo de
duracióñ supéior o iguál á 6 meses
cor jom¿da labo€l igúal o supe.ior a

13 hoÉs semanales. Erceplo
Funcionario6 Públims

Carencia lnicial 60 dias

Prest¡cón Márinra
10 cuolas consecutivas /
18 allernas

Caprt¿ Máximo 1.500 Eur0s/m€ñsuales

captral ASEGURADo MÁxtMo coNTRATAoo
ournce rn¡ (15 000)euros

Ho6pitaliz¡cio¡: TEbajadores por

cuenta propia, luncMarios públicos o
por cuenta ajena con independencia
de la rElación laboÉ|.
lgualmenle estarán cubiedos por la
garantia de hospihlizaclón los

TomadorevAseguEdos que en el
momento del sinreslro no desempeñen
una aclivrdád profesional r€muneÉde.

Carencia l¡rcia1
15 dias
0 diás en caso de accidenk

BENEFICIARIoS WZnk 8ank. S 4.,:on c¿¿c1er irrevo.áble BENEFICIARIOS: Wlzink B¿nk. S A. con cáÉcter irrevocáble

Modalidad de Prima: P¡ma Mensua Modalidad de P ma: Prima lllensual

Nombre Med¡ador: W¿ink ftIediador opeÉdorde Banca Seguros Vmcl]lado S.A U l¡onbre lrediadorr WiZ ñk l¡ediador operador de Banca Seguros Vinculado, S.A U

CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,Al. ToitaooR/aSEGURADo

cNPPARIT€RSOES€GUROSYFEASEGUROS SA -C/l}¡&oe@ r0-E Plídó ?3023MAoRDIESPA¡1,1) I 1¡19r5243¡OC F 13¡9152.134111 w*.Dpolmrc au

R ll # l'kdnd ro@¡ 819 iüo 3 991 !e.31 6 1,b.0 ós smúdad6 fulb 195 hq¡ tf 33 23¡ ls !¡ N F a 235«3.15 cbvc¡úM DCSFP c0559 G00¡)1

GARANTIAS cotfl RATAoAS:
Fallecimefito e lncápaodad PeÍnanenle AbsolLrla por eñfemedad o acodente



tho,n.o,
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

miaBÉoc LÁa§-cuRAooR ¡iRós y REÁSE@

LEGISLACION APLrcABLE
El pres€nte conlralo de seguro se encuenlra somet¡do a la Ley 50i1980, de 8 de octubre
de Contrato de Sesuo, de l¿ Ley 20/2015 de ordenáción supervisión y so vencia de as
elld¿des ase! Jrado Es ¿si co^ro er Rea Dec?lo 1 060rm 1 5 de ordenacio" superv sio r y
solverci¿ de las elndádes asegJradoras y d sposiciores (oncord¿rles. y se reqrz por ló
convenido en la Póliza yen los reslanles documenlos co¡lrecluáles
El contll de la acrrvdad de l¿ Enl,dad Asesu€do'a CNP PARTNERS de SeqJ.os y
Reasequros 5.A ler adelanle CñP PART\ERS| con oomrcto en l\4aond. C/ Ocr¿-nd áno'
'o 1 0, coresoorde a ¿ 0 reccón Genera de Seo Jros r' Foados oe Pelsiones. deoendlente
de Mn slelo de Emnolra v CorDe tvdao de Estidd Espa¡o
PRELtt!tNAR. DEFtNtclof Es
Entidad Asegurador¡: Entdad que a cambo oe la p1r'ta. asure la coberu.a oe. nesqo
obielo dee$e cont?to y gafarlz¿ eloago oe las o.esl¿crones qle co"esporda con arr«jo
a lás condiciones del msmo
Tom¡dor del Seguro: Persona que suscribe el conlralo de seguo y asume sus
obligac o res exceplo ¿s qJe por sü náuralez¿ deba¡ ser asumrdas po; el Asa{urado
Asegurado:Es la persor¿ fiscá sobre la que recáe elnesqo En este c¿so se'á e u.¿rde
ta ta'je'a emitda por Wzrlk Bank. S.A. y que deberá ser residente er Esp¿¡ia, re1er rna
edad supero' o qJal a 18 aios e .nlercf a 65 aros e1 ei nomenlo de @nl.atac'on de la
póli¿a y que se ercuerlra FabaEndo remJnefadamenle en Espaaa oado dB alla en le
Sequ,rdad Soci¡|, Il,lulLa'dad, o l¡onlep.o o rnslrtucó1 ¿na oq¿
Edeficiario: WZrlr Banr. S A con ca?cte' irevoc¿ble. -
Capital Asegurado: C¿nl,dao eslabeco¿ en as Cordrc,ones oaftcüla.es qJe €presela
ellm e de la preslació¡ de CNP PARTNEFS.
Fallecim¡enlo: Perdida de a vrda debidamente acreditada por certfcado médco de
defunción o decláración de ausenca
lncapácided Pemianente Absolut¡: L¿ silu¿cor lisc¿ ir.eve§rb.e con$alaoa
reoicare¡le provoc¿oa por cuaquie'ceusa olqinada i¡dependienlemenle de l¡ volLnlad
del Asegü?do y debr-1ránl€ de la tota, ,lepttud del Fsmo pa? el m¿nleni.lierlo
pemaler le de loda ¿dNidad labo ál o profes,o.rá, y oJe debe se' diagnotcaoa por u¡
médim de la Seauridád Soclalo ¿srmrl¡do
PRIIiIERA, BASÉS DEL CONIRATO
Los datos qJe mnstan en las Cordrc.ones Panicula€s y Gere?es oe esta pó12á as,
como er cJ c¿so la so\cnLd de sequro y de"1ás dec araciors del fom¿do¡ y kéquraoo.
forman la ba5e de esle conlralo de seguro
ElTomador del seg.o podra e. ¿m¿r a CNP PARTNERS en e pLazo de ,i res a cola'
desde la enfeg¿ de la póliz¿ pa.aque subsare las disa epanci¿s er ler les erfe est¿ y la
Soiclud de segu'o o'as cáusJlas converid¿s T.a.scLrdo dicho plazo sr1 efequar la
reclamáció¡ se eslar¿ a lo d spueslo en l¿ pol z¿
SEGtJtIDA, OEJETO DEL SEGURO,
l\¡ientras se encue¡lre en vrgor el presente contralo e seguro cubre el Falleomie¡lo e
lncápacidad Permanenle Absolula por enfemedad o accidenle. CNP PARTNERS lqu dará
en caso de que se pmduzca un sniesfo cubeito. e saldo pendente de pago en el
r¡omenlo de produc rse e snestro,conel imiiemáximode15000euros En elsupuesto
de fallecimiento sr a fecha de iqurd¿ción de la prestación e saldo pendrente hLrbierá sido
satsfecho por los heredercs, el ir¡pode de la prestacrón ser¿ lransferido por Wzink Bank,
S.A. a los misnros
f ERCERA. CONDICIONES PARA COMTRATAR
Es a persorá lsLa sobre ,a que recae el rcsqo. El ese c¿so se'¿ e l ula'oe E tarelá
emil,da po. W¿in( Barr. SA y que debe'á s€. resÉe1re en Espeie tener u1á eijeo
superioro igua a 18 años e lnferiora 65 ¿ñosen elmome¡1o de contratación de la póliza
CUARf A. LII¡ITACIONES Y EXCLUSIONES.
QJedan exdudos de la cobenu¡a delpreseqre s€quro os s,guÉ1res s,i esros
Fállec¡m¡ento:
ll-T6;-¡üiEidio del asegur¿do ocurido dentro del pñmer ¡ño contado desde la

tuchá d¿ tom¡ dé elúlo dél.oñt¡rtó
2) Si el Fállecimiento se produjere como conse€uencia de una enfermedad

conocidá por el Tomador o por el Aseguredo con anlerioridad a la celebración
del prcsGnta contrato, que no heya s¡do debidámente declaráda a lá Entjdád
Asegul¡do¡a,

lnÉó¡c¡dád Permrñénl¿ v 
^bi6lülá:iT-Tas-iñieñenaiones Cül?ü s y trat ñientos ñódicos demandados por .l

Asegurado e¡clusiv¡mente por ra¡one3 estélicas, 3¡empre que no se deb6n a
secuelas de accidentes, asi como laa lesiones o enfemed¿des causadas
voluntadamente por el Asegurado,

2) Les produc¡d¡s cuando el Ase0urado se encoentre bajo la influencia de alcohol
efl l¿ sangre, drog¡s lóricas o esfupefacientri no prescrilos méd¡c¡menler los
que ocuran en 6t¡do de pertuóación mental, sonambul¡smo o en desafio,
lucha o riña, ercepto c¿so probado de legítima defensa; así como los deñv¿dos
de un€ actuación delictiva delAsegurado, declarada jud icialmente.

3) Cualquier enlemeded, dolercia, lesión o eslado cuando el Asegurado haya
recibido diaqnóstico y/o lral¡miento en los 12 meses anteriores al inicio de la
cob€dura ds la prcsente póliza.

¡l) Les cáúladaB por teremotos, erupciones volcánicás, inundacione6, rádiación
nuclear o coñtámineción Édiactiv¡, guerás, dscláEdes o no y le¡ómanoB de
cedcte¡ terodsta e6i como cualquior otro fenómeno dc netural€ze sismica o
meleorolóoic¿ de caráctér eflraord¡nario.

5) Las der¡vadas dé la panicipac¡ón del Asegurado en cárreras de veh¡culos a
motor y las que resullen d6 la prácüca de cualquier depode profesional y las
ocásion¡da6 por la conducc¡ón de vehiculo6 á motor si el AseguÉdo no eslá sr
posesión de la autorización adm¡ñistrlivá conespondiente y, en cualquier ceso,
los derivádos del uso de rhotocicletas, seá coíto coñductor o como ocupente, y
les acaoc¡das dur¡nte v¡aje6 submadnos o da e¡plorac¡óñ. asi como los de
aviáción, .rcopto como pasajorcs de liñeas comerciales, y en general todas
aquellás ocr¡ idas como consecuencia de la pañicipación delAsegurado en todo
acto notoriamente peligroso (excepto sise t¡ata de salvarunavid¡ humana).

Además, sa encuentrun ercluidos los riesgos ertraordinaios cubierlos por el
Consorc¡o de Compensac¡ón de Seguros.
QUIt{fA, PRIMAS
La prima del seguro es mensuál y su mporte será el resultado de aplicar mensualmenle
0,211726ó sobe el sáldo penoÉrte ex ste"ie ('rpuestos y recarqos 'lclJrdos) erlslelre en
l¿ Jltra fecla de lquoacio¡ mersüa de la la.;era de cred{o qJe se hay¿ re¿;zado
En e s,presto en que los mpueslos legahelre epe'culrbles qLre gr¿v¿n la plTa de
s€guro aJTerlen o d6mi1uya1 ¿ orima se vera aurentada o dsmiruida er l¿ n,srá
propo¡con.

SEXTA. TOfi.lA DE EFECTO
La po_rrá tomaá efeclo. Jra {ez laya soo sLsLrila po, e Tomado á p¿4" de las :¿ .oras
de l¿ fecha de pago delrecibode pín¿
sÉpTtMA. ouRAcúri DEL SEGURo y DE LAs cARAtfihs
El Seq,rro leld'a Lr¿ dd?cror rensuar cor ?novac,ón aJtoTná¡ca sÉrnúre oJe se
enc-eñlre vioelte el corlfato de l¿neta de crea o ¿soc.edo ¿ esle smuro No óbst¿nle se
e\tngu'a er segJro y .as cooeri'ao c€sárar por el Fa,ecrnenio o a Incap¿cd¿d
oe'rnane{e Absolula dpl Aseg,rrado por calcel¿con de contr¿lo de Éiela de c€dilo
ásoc,ádo a este segJro o ¿l Fnalzar la mensua.d¿o del seg,rro en á qua p AseqLrado
hay¿ cumphdo los 65 años de edad
De ecüerdo con lo establecido en el articulo 22 de la Léy de ContÉto de Segu¡o lás
pades puedon oponerse a la prórroga del contrrto mad¡¿ñte una noti,icación escrita e
la olf¿ DaÉe, efectuáda con un olazo de dos mesés de enticioación á lá cónclus¡ón del
perfodó delsegu¡o .n curso. iuándo la oposición a la pró¡iog¡ sea eierc¡tada por lá
Entidad AsaguiedoÉ; o bien con un mds de antelación cu¡ndo la'opos¡cióñ á Ia
póroga soa €i€cut¡de por el lomadodAsegu Édo
OCTAVA. OERECHO DE RESC6óN UNILATERAL
El Tom8dor tiene la facultad de rcsolver unileteialmente el contato conforme a lo
previsto en adiculo 83 á) de lá Ley de Contrato de Seguro. A tál electo, deberá
diriqirse por escrito ¿ CNP PARTNERS o por teláfono en 6l númerc de $r¡Zink
Mediedor operador de Banca Seguros V¡oculádo, S.A.U. 91 836 36 36, on ol pl¿zo de
30 dias nalurales siguientes a ¡a lecha en que le haya sido érlregada la póliua,
prodüc¡endo 6us efectos desde elprimer di€ háb¡l l¿bonble en f{adrid 3iguienle a lá
recepcion por parte de CNP PARTNERS devolviéndosele alTom¡dor la p ma pagád¡.
sin top€rcoül€ ningún gásto nicomisión adicional.
NOVENA, MODIFICACIONES OEL SEGURO
Por las c¿mcterislicas de a póliza no se adr¡iten modifc¿cones delseguro
DÉCmA. MoDIFIcAc|ot.¡Es DEL RIEsGo
Podrá considorers€ que er¡ste ágrayacioÍ de riesgo, cu¿ndo se produ¡c¿n csmb¡os
en la prolosión, reEidencia o, en Éu cáso, actividad deportiva que suDonqa una
situación más pel¡grosa para la vidá o lá sálud, resÉecto de lás inicialmente
declaradas por el Tomador.Aségurado.n 6l cueslionedo f¡cilitado po¡ la Entidad
Aseguradora para l¡l fn, el cual se obliqa a ronér en conocimionto d6 la Entid¿d
Asegurador¿ dichas c¡rcunstaocias pud¡endo ésta etectuar, ii procede, una nueva
tarilic¿ción de la prima o rech8zo del nuevo iiesgo establecido. En elsupuesto de que
se produ¡ese el reah¿zo de l¿ nueva situac¡ón de riesgo delAsegu.¿do, esté dejari¿
de e6tár cubierto por las g¿rañlias descritas en el presente cond¡c¡onado dándose
porlinalizadoel seguro-

UNOECII¡IA. OOCUIIENTACÉN PARA EL PAGO OE PRESTACIONES
Se pec sará la sq Jielre doculerrac'ó4 para e abono oe la prestacron po' lallécimiento- Cooia egrble delDtll/\lE de As€gurado (arveso y ¡eve'sol
- Celificado tera de Delu¡cion. H.slona cl,rrco o Celrricádo r¡ed co expedoo por qJ.en ray€ asisldo ¿ aselJrado

dorde s€ reco_a arlecedelles pefson€les orqen ?cha de diaqróslico, eqolucol y
n¿tJralera de la e1'eredad o accrde^le qJe c€Lsó e ¡áilecrnenlo o, er su cásd
leslimooio de ias dilgencras ludicraes o documenlácbn acredilaliva sl ésle hubiere
sdo por accdenle' Cedficado enr tdo por la entdad banc¿ra en a que se acredile e saldo pend enle de
la laaeta e¡ ¿ lecha de ocurrencia delsinieslro.

Todos los justific¿ntes documental$ habrán de prerentarse debidamente
legalizados, salyo que l¿ Entid8d Asegu.€dora no lo consid.re preciso. L¡ Entidad
Aseguredora se reserva el derecho de solic¡tar documentación adiciooal a la
mencionada previamenle y de condkionar el pago efectivo de las prestaciones a su
recepción cuendo está información ad¡cion¿l luera precisa a lin de: ll) veril¡car el
d¿recho del Benel¡cie o e p€rcibk la prettación y de (lll determinar eltrátámiento
fisc¡l que la Entidád A6egurádoÉ debá eplicár o lás ácluáciones que ást¡ debe llevár
a cabo con objelo de excluk cualqu¡er responsáblhdád de ¡ndole fiscalque pudier¿
sede deaDlic¡ción en su cálidád dé oaoador de la orestáción.
E1 caso de lncapacidad Permaoente Absolut¡ pcir cua'q rrer causa de AseqLrado se

l'"" il8,, 
"s,0," 

¿" ol{t,tilE oe ¿segurado (anverso y re,/e,so)
- ResoJcd de lc:pacrdao emtda porla Seludad SooalJ oTa-l5"10 competelle. q.sbria crrEo o Cel,fc¿do red{o er0edho po'quer hai¿ ashldo á Asegrredo

donde s€ reco_a ¿rtecedeltes perso.¿,€s ongen ácr¿ de drág-osnco, evolJ-crol 

'r¿tJrale¿¿ de la e_'e'nedad o acc{enle qüe cáuso l¿ 'r!a.ide¿ o en su Láso
lestrmonio de as diliqencras lud¡caes o documenlaciin acredilalrva s és1e hubiera
s¿o oor ¿acdenle. Celriicaoo em r do por la elrdad barcal¿ er ¿ que se ao eorte e s¿loo pero Énle de
l¡ l¿rielá en la I-".há de ocrrffen.iá dc si¡ eclro_ooos biiust'.c¿les oocu-re'tares h¿brá'oe preserlaEe oeoidarelte lq¿h¿ados 5avo

que la E¡tfoad Asequrador¿ ¡o o consrde¡e preiiso
Cor¡probacon de la nc¿pacidad
Se efeclrárá oe rur-o acrerdo enfe la Erlo¿d Asequ'aoora / e AsegJrado o er sJ
defeclo cor los Bere'rc.alos De ro ac¿l¿are acüerdo enl'e as parles eslss acJedal
someteae ¿' pocedrr,enlo de corpabacon pericralesláolecioo er el ts1|cl,lo 38 de ¿ Ley
delConlralo de Sequro.
La Entidad Aseguradore se ¡e§6rva €l derccho de rolic¡lar documentáción adicional a
la mGnc¡onade prev¡amonte y da condic¡oner el pago el€ctivo de las pr€§taciones a su
recepción cuando está información adicional fuera precisa a fin de: (l) verlicar el
derecho del Beneficiario a perc¡bir la prestación y de (lll determ¡nar el trat¿miento
fiscal que la Enüdad Asequradora deba aplicar o Ia! actuaciones que é91¡ debe llevár
á cábo con obieto de excluir cuálquier responsábilid¡d de indole fi6cálque pudisrá
sede de apl¡cációo.n su calidad de pegadorde lá prost.c¡ón.

DECIMOSEGUNDA, PRESCRIPCÉN
El plazo de presc¡pc ón de los de€chos q ue se de¡ven de pEsente conlrato seÉ de cinco
años contados a parlirdeld a en que pudieron eiercilarse

OECIMOTERCERA, f RIBUTOS
Los impuestos y recargos que se deban por razón de este conhato lributarán confome a la

egislación vigente en cada momento s¡endo porcuentá del TomadorAsegurado o de
los Benef¡cia¡ios sagún proceda.

vlD,\

o, 10 ErPáñro 230?3MADRToTESPAÑA)-r )343152¿3400F +3.

'bE3s9r 
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'iAIUñ^I.EZA 
DEL RrESGo CUBTERTO ',Éá

oEc[rocuARf A. JURrsDrccÉ{
El preselle conlr¿to queda sor¡eldo a la udsdiccó1 espariol¿ / de.lro de ella, se.á juez

comoelerle oara el co1oc.-rEnlo de las accones de.vadas del m,sro e del do'licilio
oe fomado'lAsegu'ado a cryo ereclo ésle desqnará u1 do^licrlio en Esp¿ña en c¿so de
que elsuyo esluviese s udo en e exlrani€ro

DECII'OOUINTA. CLAUSULA DE INDEMNIZACIÓN POR EL CONSORCIO DE
COMPEI{SACIÓN OE SEGUROS DE LAS PÉRDIDAS OERIVADAS OE
ACONÍECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EX SEGUROS DE PERSONAS,
De corformidad con'o eslabec,do e,] e,texlo refJnooo del Estalulo leg¿'del Corsonio
oe Comper sacor de Seq Jros. apobado por e Re¿l oec'elo Leg slalivo 7i 200¿ de ?9 de
oclubre. e lo.lador de un co4tr¿ro de s€quro de os que debel ob'qalorialelie
rrco?orarec¿eo a fálor de l¿ c ¿oa enlidá pubica endresaria lele á'acJllad de
conlen,r la mDérurz de los riesoos extr¿ordinanos mn oraloJer enlidad aseoLradora
!ue reune las cord.c'ones e,(,qdaa por l¿ leq'slaoó1v qelte
-as rndemr ¿ac oñes de'iv¿d¿s de siniestros pKducdos por ¿conEcrentos
e{kaordrl¡íos ¿c€ecdos e1 Españ¿ o ef el enrar.ero cualdo el ase!u"do ]e1q¿ sL
resdenca haD Jal er Esoana, será. p¿oadas po'el Conso'c'o de Conpens¡c,ór de
Segurcs cLendo el lo'radfi hubÉse sat s'echo os coresoordrenles ,ec¿rqos a su lavor y
se produiera alquna de ¿s siquÉntes st!acD¡es'
at o.re el resoo extraordrnaTo cLbÉno Do, el C¡rsorcio de Coroens¿crón de SeoJos
ró ete amparáoo po' a polza oe seqJo collralaoa con a eltd¿d asequr¿oo? -
bl o,re áur eslardo a_rparado por d cl"¿ póhza de sequro. l¿s obiqac.ones de la entdad
¿segÍadore ro pJdre,al ser cumprrdas por l"¿ber sdo decl¿?da judcialmerle en
coraLrso o por esr¿. sLFle á Jn poced mÉnro de hqurd¿c'ón ,nEryenida o asLnd¿ por
e Consorciode Cornpensáción de Sequos
E Consorüo de Corno€nsacron de Seouros a,Jslar¿ su actLacrón a o dlsoJeso en er
merc orado Estarulo eq¿l el a Ley 5Ú/1 980 

'de 
8 de octJ ore. de Conü¿to de SegJ o

el e Regla.le^lo del segJro oe rÉsgos elraodúarDs. apobado por e Rea Dec,ero
100/200{, de 20 de feb,Ero, y en l¿s d spos'cioles complemelt¿a¿s
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
ACONf ECIMIENTOS EXf R.AOROINAROS CUBIERTOS
¿J -os slquierles reromenos de l¿ ralL?lez¿. lerrerolos y n¿?T olos. nundác.ores
e{rao'dm:aras, rrcLd¿s las godLcidas por enb¿les de "1ar: elpcones ,/olcancas.
lenpeslád c.cóñca alpc¿ {rncuyenoo los velns erlraord r¿ios de tachas supercres a
120 ,("1,\ y los lorudos). y c¿rdas de cLe?os sideELes y aeolihs
bJ Los ocss,orados ¿'oe.rlafelE cor¡o consecdercia de terorismo. febelió.. sedrú,ón.
molin y lumulto popular.
c) Hechos o acllacioñes de las Fuer¿as Armadas o de las Fuezas y Cuemos de
Segurhad en liempo de paz.

Los lelonenos alros'e"cos y s s"ticos de erupcio.es volcanicas y ¿ c¿ d¿ de cuepos
sderalps se cenrfrc¿rán á rnsr¿no¿ del Consorcro de Comoens¿cón de Sec,rms
-rsd anls nlones e)eedrdos por.a Aqe¡cia Eslat¿l de [,ieboroloqÉ (AE[¡ET), el
hsbluto Geolraf,co N¿colal y los demás oTar's"1os piblcos conperelles en a
n¿te1e. En los c¿sos de aco"pcimierlos de c¿rácte. polil.co o soo¿. as como en el
sLpreslo de o¿nos prddcidos po¡ tsecrros o aclJacoles de las Fuer¿¿s A¡radas o de
l¿s FLe?as o CJerpos de Seguridad el !e"1po de paz. er Colsorco de Compersacor
de Seqrrs podrá €c¿bar de os órga^os julsd ccioña es y admi. shtivos connpetentes
infomación sobre los hechos aaaecidos
RtES60S EXCLUI00S
a)Los que no don lugara ¡ndemn¡zación según la Ley de Contrato de Seguro.
b) Los ocasionadog en peBonas aseguEdas por contrato de seguro dbünto a
aquellos en que e3 obligatorio el rec¿rgo a fáyor del Consorcio de Compensación
de Seguros.
c) Los producidos por conllictos ermedos, eunque no haye precedido lá
declerác¡ón olicial de guera.
dl Lo6 derivadoG de le 6nergla nucloar, slñ po¡juicio do lo ostáblecido sn lá Ley
12n011. de 27 de mayo. sobre respons.bilidad civil por daños nucl.ares o
producidos por ñ¿teíales radiactrvo3,
e) Los producidos por lenómenG de la naturalez¡ disliltos a los señalados en el
apan¿do La) anleñor y. en pa¡t¡cula¡, los produc¡doe por elevación del nivol
freálico. movim¡ento de lade¡as, desl¡¡am¡ento o asent¡m¡enlo de lereno3,
desprendimiento de rocas y fenómenos s¡milares, salvo que e3toÉ fueran
ocasionados manifiestamente por la acción del aqua de lluv¡a que, ¿ gu ve¿
hubieE provocado en la zona una situación de inundac¡ón extr¿ord¡naria v se
produjeán con carácter simultáneo a dichá inund¡ción.
f) Los causados por acfuac¡ones lumultuarias producidas en elcurso de reun¡ones
y menilestacioneE llevádes e cebo conformé a lo dispueBto en la Ley Orgánica
911983, de l5 de julio, reguladore del ds¡echo de reunión, ási como duránte el
transcurEo de hoélgas leg¡lss, salvo que las cil¡das ectuáciones pudieran ser
calificedes como econtec¡miento6 extraod¡narios de los señaládoE en el apárl¡do
1.b) ¿nterior.
g)Lo6 cauiados por mála fo dÉl esaguÉdo.
h) Los coreapondionto6 a siniostro6 producido6 antes del pego de la prirhera
prime o cuendo, d€ conformidad con lo eGleblec¡do en le Ley de Contrato de
Seguro, lá cobolura del Consorcio do CoñporBacion de Seguros se halle
suspendide o el ságuro quada .xtingu¡do porf¡lt¡ d€ pagode las primas.
i) Los siniestros que por su magnitud y gravedad sean cálif¡cados por el Gobiemo
de lá Náción conlo de icalástrcle ocalemidad nacionalr.
EXTENSÉI{ OE LA COBERTURAI L¿ cobenuf¿ de os nesoos efi&rdrna¡os acan¿á¡¿ ¿ as msmas oersonás v as
m6r¡assur¿s¿seguraoas¡Jeselayalesl¿bec'ooer'aspo,za:oevlguroae'éclos
de la cobertura de los riesgos ord narios.
2 E1 l¿s po izas de segJo de vid¿ que de acuerdo cor lo preMslo e4 el mnr¿ro y oe
conb.nidad ml a nomativa regJ adora de los segLros plvados qeneren p.ol,sór
r¿re'rárica la cobertJ? del Consorcio de Co'rpens¿c'on de SeqJrs se €ferirá a
capitale¡ resgo p¿ra c¿d¿ asegurado es dec,.. a la dr'erenc¿ ellJ€ á sura ásequrada y
la p'ovrsión '1alerática que l¿ e¡ldad asegJ'adora que Ia hLbe'¿ er.lido debá rele'
consl¡L d¿ El ir.pofle cofesporderre a la provrson Talemal'ca sefá s¿lslecho pof a
mencionada enrdad aseorrádnr¿

COilUNICACION DE OA}IOS AL CONSORCIO DE COMPENSACION DE SEGUROS
1. Lá solciird de'ndelrEaoor de daños cuya cobenu'á corresporda a Corsono de
Comp€rs¿cór de SegJros se elecua ? medrárle comu n 

'c¿oón 
al mrsrE po, el lorado'

del seguo. el asegurádo o el beñeliciano de ¿ pohzá o por quren aclúe por crenlá y
rcñb€ de los anlenores o por a enld¿d asegur¿dor¿ o e nediador de segurcs co,r
cuva inlervencrón se hubrera oeslion¿do elseouro.
?.'La comunrcacion de bs ¡años v la obE-noon de cualqJier nformacon €labva a
olcedrm€nlo v alestado de trám,t¿i6n de Ds siniesl¡os Dodi¿ realizarse'
- f\¡edÉnb l,a,irada al Centro de Alencioa Telebnic¿ de Consoroo de Co,npensacón c,e
Sequros (952 367 042 o 902 222 665J
- A lr¿!és de la pagin¿ tr€b de. corsollo de Collpensac,on de Segurcs
lwv{w.mniorsqouf 0s.9sl
3. Valoracó4 de los daños'La valoración de los daños que resulle¡ indeml.zables coa
a¡reglo a la legrsraúón de seguEs y ¿l conler do de la pólza de seguro se reahzará po'e
Consorcio de Compersacón de S€§uros sir que ésb qJede ünqllado por l¿s
valo.acDres que, en sL caso, l'ub,ese rea iz¿do la entdad ¿segurado? oue clbnese bs
nesgos 0f!1¡¿n0s.
¿. Abono de la indemnización E Colso.c,o de Co"rpe rs¿c ón de Seguros real¿ará e
pagode la indemnización albenefciario delsegurc med ante Íansferencia bancana

OECII'OSEXIA. PROTECCIÓN OE OATOS
0e mnfomidad mn lo prcvislo en ¿ Ley orgánic¿ 15/1999 de 13 de Dicembrc. de
Prctección de Dalos de C€¡acler Pesonal la Enlidad Aseouradora inlorma de la
e{ÉlencÉ d€ dalos de carácler peGoña larlo er soporle ñsico como el sopole
automalizado que pueden sea suscept bles de lrátamEnto o de un ficherc de su lrluleddád
e¡ elque se incluirán los dalos que han sido recabados para eldesanollo y cumplimiento
del presenb conlralo, y rgspecto deL cual el Tomadol Asegurado podrá¡ ejerDilar los
deEdros Éconocidos en la Ley y, en parlicular, los de acceso, reclificación y cancelación
de datos, asi como el de revocación del consentimieirlo por la c¿sión de sus datos y de
oposicrón, en los lérñinos prcvisios en la nEncronada Ley y en su normauva de
desa.ollo. ¿ través de escrilo que podre dirgr a .a sede soc al de la Er[dad
Asequ?dor¿. en 28023 Mad4d c/ ochandiano l0Plafla 2r.El Pallio o via E l\.{¿'l
áiancionocnDoerlners.eu
E ejercioo de los ot¿dos derE{hos de acceso, eclificación, cañcelación, revocación del
colsellimienlo y opps'ciol no slrpondrá conü¿prestaoón de ingJn lipo par¿ el

Los d¿los pe-rsonales nece§ános pa? e cumpl,liello del conbáto de sEurc tendrár
ca'ácler obligalono En caso de negatva a facil4ar dióos darcs no se.á pos ble ra

c6lebr¿crón deloresenle mnlrálo de seoum
I¡EOIANTE LA ACEPTACIÓN "EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
TOMAOOR/ASEGURADO CONSIE\TE EN LA CESÓN DE LOS DATOS
INCLUIDoS EN EL |\4ENCIONADo FICHERo ¿ orras Entdades p¿m e' curo.rñ ento de
fres dr€clannenle relác,orados co1 ras funcoqes p¿ra los qJe'ueron soliotados asi
como cor llnes estad slims, actu¿riales y en su caso. de pre!€1oón de faude. y que
puedar se. cedidos a ot¡as Elldades AsequradoEs por razones de masequro. de
€asequro o de cesiór de carlera;Gmbá oodár ser cediCos a erldades finañcÉr¿s los
daos persorares estnciamente necesa'ios a electos de pago de prestaco,tes As,r.smo.
red,anle la aceolación exores¿ de esl¿ cláJsula el TomádorAseouredo mnsente en el
katamerio por la Erlidad Asequradora de los o¿los conlendos-e4 el cuestoiano de
selud, que er sJ caso cLnplmerle el Tomador, Asegutado pa? É contratácrón oel
Segum.'¿sicomo de bs qué everu¿lmente EJedan re-c¿barsi de los econocimienlos
málrms p?ctEádos ¿. msmo, par¿ elcxmprmEnlo y des¿no.lo delprcsente sequro. no
sleldo obtelo de ces,ór a lercetos sa'vo á ellioades ¿ssguredores o €esegu¡adóres po,
mzones d'e co¿seoüro ?¿seeJro o cesón de caflera.
oel msnD Todd el TolaiforAsequredo eubri¿a a lá Enlidad Asequrador¿ para la
tr¿Tlació1 de cualquer lipo de mrrllnic€oon que esta crea conveniente faolit¿rle
relaliv¿ ¿ los conlralos susc¡tos con est¿ Entdád necesaros paÉ elcLmpltmtento de los
mismos
o en ¿quelos c¿sos e¡ qLe la Ent'dad AseAJtadoÉ lenqa ur tnlerés legil mo
OECIMOSEPNTIA,. RE6 EN DE RECLA ACIONE§
El 'ÉgiFren de as reciarr¿cones será slprcvisb er e, árticuro 97 5 de rd Ley ?02015 de
14 de lJlio. de ordenacon. supe"v,són y solvenoa de'as enbdades esi{uredoras y
réasegur¿doras y drsposiciones concordanles.
El Suscriptor del seguro, el Tomador/asegurado y ei Beneficiado o los Seneficiarbs, asi
como sus derec\ohabienes, eslan'acu%dos para fo,mJlar quejás y recamácores arle
elsen/ioo de Recr¿mácors de la Or€cc61 Generalde Seglrot y'Fordos de Persiones
conFa la Enlidad Asegurado? s corsderán que esle 'ee.rza practcas abus,vas o
lesio,ra los dsrechos der rados delcorlralo de seoJro
En relacór cof lo a¡lenor. s€ ad¿rene oue pa'á a adnis,ór y lramilacón de quej¿s o
'eclálaciones anle el Servico de Recl¿maoones. será tmo€sctndible ¡credttár háber
formulado las quejas o rexlanacones previamenÉ cor escno ai Servrco de Oueres y
Rec amacones de C\lP PARTNERS, y e1 su caso, cor poslerondad, at De.eñsor del
Clielle de l¿ Erlo¿d Asequraoora, o qus haya l?nsüÍido el plazo leqalnenle
eshblecido s,n que haya sdo csuella por,a Elioail.
El Se.vco de Queras y Recamacoles de CNP PARTNERS, dornrc,hado el c€lle
ocñendrano 1o 10. Planla 2'E,Planrio, 28023 Madrt, kem,ará v €sollerá cJant¿s
qJelas y red¿m¿oores le sean fonuladas Do.lás p€,sonas a enon ente mencDr¡das
e1 pÍmera rñslanca y Fas su resolucion po¡ d'cho dBpanaÍento podrá sequtlse ra

lramilac,or anle el Defensor del C e,tle de l¿ Entdad Aseouradora. DA.DEFENSOR
SL domEihado en c,ryeÉzQdez n'80. 1oD - 28001 l\.4adid Tho.913104043 - Fax
913084991 www o¿ delensororq La ertdad Asequrador¿ se corplr¡ete a D,Eslar ,a
@laboracioa leces¿ria en a il$rucciór d€' orocedrnieflo de resoiuctó¡ de.¿s oueias v
redamac,ones y a acepta. las req)lucglss que el De,elsor del Chenb em á y'quó
lenqan c¡rácler vinculanle para CNP PARTNERS.
La preseal¿cion de edaúaoón alle el Delensor del crEnte de CNP PARTñERS asi
como su resolucion, no obsGcuEa ra plenttud de tutela,ud,ctal el recurso a oto
rec¿nisro de solJción de confl,clos n a la lroleccór d¡rll.ilraliva
El SeNicio de ouejas y Reclam¿crores, ¿clua,á er ¿ 'esoluc.ón de Es queias y
reclamaciones. de aiuedo mn lo esl¡blec do en su Reol¿¡Dento oue estará a drs'ooiiooÁ
de los Tmadori¿segurados en las ofcinas de a E11i¡¿d asegjradoE, y qle les sera
Iacilitado en cu¿iquie¡ momento.

Lea porlavorcon detenimiento e¡contenido dé lás condiciones de este documento, anl$ desu confomidád yfima
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h*rn.*.
CONDICIOÑES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

ro¡BRE DC u rsacuuÉi,r: c\P FAPnERs D¿ s¿G rros y rtus:¡¡1¿l<I;ñ6iE¡;-¡Éñ;b 10 pbnls ¡.¿rptátu . ?Bú2J váda lEsrm!. l¿lruRALEA oEL ntEsoo clj o ¿ft

El presente contato se rige por la3 C0t{DlC|oNES GENERALES, por las CONoICIoNES PARTICULARES y por los anexos y Aoéndic¿3 or¡0 émitá la Ent¡dad aseouradora.
que, en su coniunto, constifuyan G¡ Contreio de Segum, carec¡endo de valo. y efecto por sep¡r¡do. Las cláu¡úlas d¿ las COMDICIoNES GENERALES son desarolla-d¡s v. en
su caso, mod¡ficadas por ost s CoNDICIoNES PARTICULARES. En caso ¡e discreDancia enke lo est¡blecido en les CoNDICIONES GENERALES v to Dactado eñ ks
CONDICIoNES PARÍICULARES. lrevalecerán est¡s sobre aquéllas, salvo que d¡cha diacrepancia darivo d6 pectos contrá lá ley.la moralo elorden público, eh cuyo cáso se
ent6ndérán nulos de pleno derecho.

lameflto de ordenac¡ón,
¡eguro recoroce h¡ber
presenle segulo que §e

Supervisión
recibido, en
contemplan

y Solvencia de las Entidades Aseguradorás. áprobádo por Real oecreto
l¿ misma fecha y con anlenoridád a la celebracion del presente contrato,
en los citados preceptos reglamenkrios y se compromete erpresamente

EJIIOIIADOfuASEGURADO CNP PARfNERS DE SEGUROSY REASEGUROS, S,A

VIDA

cNp PaRTNEñS OE SEcuRos y REAsEGURos s a - Cr OchandEño 10 - E Prrd o - 23m3 MADRTo iEsPAÑal - f + 34si t13100 F - r4s l5?11q I {ry cnrrs4EE &
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1.2

DEFIilICIONES:
El{flDAD ASEGURADoRAT CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS, S.A., inscrita er et Re! stro oe Eltdádes AseqJ?do€s por Order f\,tnrstenat de j3 de
SeptremD.e de 1978 cor el nú,rero C 559 con oomlciho soc,a. en c) OclendÉ1o n0 i0. Plant¿ 2' E, olanl o - 28023 [,4adrd. es quren ásume .a «jbertura de tos resgos ob]etó ¡e
esle corlralo yga'anlza elpago de las preslacionos qJe corespo.dan con areqlo a.as cordic,o¡es oet .1ismo
El cont-ol de la ¿clivrdad de CNp PARTN ERS DE SEGURoS Y REASEGUROS. 5 A conespolde a ¡¡ n.sle1o de Emlor É de Esaoo E spaiol. ¿ t?ves de la D rerc on Geiera
de Seoums v Fondos de Pensrones
ASEGIrRAÚO| Es la pe'sora iisrcá- sobre la que recae e, rresgo En esle c¿so será el ltular Oe ,a Eleta enarrda oor Wzlrk Bán{. S A y que debera ser resrdente en Esp¿ia.
Ierer ul¿ edád grperor o guel á 18 áaos e mlerc'a 65 años én el r"omento de cont"laciór de l¿ Doriza ro Daoe@' nnouna enrer"edad qave ercorlrarse er buea esta¿o de
s¿ rd y sslar lrabalardo reñuneraoamenle er Espai¡ dado de arE e1 a SeoJddao Sooal MurL¿lidád. o MortáD o o mst Liton anáooaf0 ADoR DEL SEGURo: oersona f sica oue siscnbe eloesenE conlrah-con e.Aseqü'ador v sals,ace tes pimes.
MEDIADOR: PeÉora F sica o Ju'id,ca que real,za ¿s aclNdades oe med.ac on e4le 6s lomádores de los sequros v as er [dades asequrado?s cor sisleñres er la oresenl¿c on.

contralos, e¡ p¿rlicular e¡ c¿so de siniestrc
BENEFICIARIo: Wizlnk B¿nk S A con carácler ríevoc¿ble.
poLlzA: Se denomina póliza al conlunb de doc! menlos en que sé recogon los dalos y pactos delConkato de Seguro.
En concfelo,l¿ plEsente PolEa se compo¡ede
Las Coldc,ores Ge re?les y Pal cu áres del Conrátl) de Seq ro qJe req Jlan los dereclos y deberes de as parles con €lacion ¿l n¿c mrelto, v oa y e dncron del conrato y a los
diversos aconEcrmienlos y silLreciores qJe oueder prodJorse er dKhas elapas y el¿lc¿nce oe las garant,as cJoenas para los respeclivos res¡os qJe asume la CompañÉ
Asegu¡adora
En lás cond cioles partcJlares se 'ecoqe.á¡ los dalos propos e ,ndivid,ta,es de asegur¿do y as cláusJ ¿s aue Dor volunlao oe las oates comoreter o rodilquer las Cordtcones
Gele?les. er los Érminos que sean pám,ldos po'h Ley'ar como la rio'maciol n-ecesa¡á para su ceeb'ácrói
Pos eriomerle y el caso de mod lcacron de la poliza los c¿mbios se relleJarar mediaale sJ p€menbs a la po ¿a. rJmerádos corelá[vame¡le cuánt¿s veces sea recos¿r o.
-odos eslos do(umenlos fo'mar p¿rte de la póri¿¿ os cuales. e¡ su conju¡lo. consl uyen el Corfalo de SegLro. c¿recrerdo de v¿lor y efeclo po. sep¿rado En caso de
discrepancia p¡e!¿lecerá lo paclado en as Condiciores Parlic.rlares sobre lo est¿bl$idoe'r las Cond cones Gener¿'es
PRlilA Es el pecio delsequro.
RECIBO DE PRhIA: Es el documento iuslílcatvo del pago del seguro, donde flgurá el importe resullanle de a prima, y que incluirá los recaqos e impueslos legalmenle
rnncrcul¡hlc§
FEC HA DE EFECTO: Es l¿ 'echa en ,a oue e rra en vioor € seouo de acue.oo cor lo esÉb.ec do en las Cordc oles Pe lrula es.
ACCIDEi{ÍE: Les,ón corporaldenvaoa de una causa slbla. v olenta. e¡re.na y apla ¿ la inlenooraMad delesegurado. ¿cáecrda duralle la ! gencia de e polizá.
Ei{FERIi{EDAD: Tod¿ alterac.on de a saluo orgirade por uná caus¿ dlerclle de un accrdenle que deba d¿ lrgar a consJlta o oeba se' diagnosrcaoa o rárad¿ por Lr médrco

't.3.
'i.1.

1.9.
1.10
1.11

.7.
,8,

eutolzedo eqaheñle e p?OEar s" aclNoed p'otesonál
1.12. TRABAJADóR POR CUENTA AJENA: la peisona fisica que se obligá a peslar su habap, en dependencia de un empleador en base á un coñlrato de lrabalo a cambio de una

1.13. TRABAJADOR POR CUENTA PROPTA O AUfÓ OMO: La persora nec¿ quedesarrole ura ¿crivrdad proles onal €m J ierad¿ no depe"denre yqLe seencJenra dado de¿G
en e Reg.mel Especial de Tr¿batado€s A Jloloros de la SegJndad Sooal ML lua. f\¡o¡lep o o rnsl ucror ar ¿ oqa

trabá o soñelido al Es1álulo de a Fu¡ción Públ ca
1.15. OESÉMPLEO: Siluació¡ en que se encuentran q urenes pud endo y q ue endo lrabájar rer¡uneradamenle por cuenta ajena prerdan su empleo y sean privados de su s¿lario por

caüsa disurla de sJ volurlad y po.¿qJell¿s causas co¡lempr¿dase.r Ias Condiciores ParlicJlares de ld presente po,r¡¿
'1.16. ||{CAPACIDAD TEMPoRAL: Alte"cór lerporalde esÉdo de s¿,Jd del AsegJr¿do colsratada médrc¿menle. debda a un accdenle o erlemedad de los cJo€rlos po, esta

pohza, y delermrnanle de l¿ lot¿l rept ud de asequrado para eleiercicio de su activrdad profesbnalde {orrn€ no permanente
,l.17. PERIOoO 0E CARENCIA: Perodo de nempo cor.putado eq oias o meses tr¿nscu'ndos a p¿1lr de ia Fecha de Eleclo oel SegJ'o o en .u caso erlre dos srr.eslls duralle el

cJ¿ el conlrato de seo J ro no desolieoa efeclos es decir e¡ el oresente mntralo de seouro no cJ bre conl noencias dJra¡te dicho Deriodo
L18 RELACIoI¡ LABQRAL:L¿ rel¿ciór.ú.idca exisrerre ertre un Trabajado- por cuerta afo¿ y sL emple¿do.
t.1S HOSPIIALEAC ION: lrlenan ento e¡ Centro Hosp arar o Cenlro Sal iaro o C ilica cor¡o colsecuerc€ de eT lermpdad o ac{idplle
1.20 CENTRo HOSPITALARIo, CENTRo SANrrARIO 0 CLINICA: se e¡lierde por rales aqueilos esr¿blecrnrenlos leq¿ir.enle aüror,zados par¿ e haLar.enlo 'rÉdEo de

día Los lralamlentos que en d rcho eslableclmrenlo se ofrezcan debe¡ ser preslados por personal med ico litu lado.
No se cons¡derarán centrG ho3pital¿rios, sanitario3 ni clin¡c8. a efectG del seguro, las r$idencias. ¿s¡los. cenlrog de dia balne¿.ios. casas o clinic¿s de
cofvalecencia, inslalacione3 espec¡almenle ded ¡c¿das ¡l intem¡m¡ento y/o tratam¡ento de drogád¡ctos, alcohól¡cos, neurólicos o enle rB menlales, o ala aplicación
de ftÉtodos de adelgazamiento, rcAoso, rc¡uvenec¡m¡ento, lratam¡enlo eslélico€. te.male3, masajes o lratamienlG s¡m¡lares.

l,2l SUMA ASEGURADA 0 PRESTACIONT Es e mporE que de ¿cuedo a lo esl¿blec do en las Cond'ciores o¿ {cJ ares e As€gurado. se co'lporele a p¿gar al Benelic ¿rio al
ac¿ec relrq de las collilencEs pre{Ét¿s er la m's^ra

2, LEGISLACIONAPLICABLE,

asegur¿do?s y reasegurado,¡s. al Re¿i Dec€m '0tO2015. de 20 de Noúenbre. de order¿ci5n. supeftisón y solvercE de l¿s e1]d¿des a¡€gJ?doEs y casegurdo"s y dsoosicones
conmlanles, v se reoi? oor lo conveado en lá Pól z¿ y ff los Ésl¿nles dooJlerlos conlÉcu¿hs3, OBJÉtO DEL CbiÍRAIO

ocurrencia de los r esoos cubiefos
1, PERFECCIÓI{Y TOMA DE EFECTO DEL CONTRAÍO
El Contrato se perleccioná po¡ el consentim¡ento de las ped66. que 6e manifio6l¡ por la auscripción de la Póliza. La coberfura contrat¡da y sus modific¿c¡ones o adic¡ones no
lomaÉn efeclo mienlras no hay¿ sido satislecho el pdñer rcc¡bode p.iña, salvo paclo 6n contrario est¡blocido en las Condicion€s P¿ñiculerss.
L¿s oblig¡ciones de la Eñtidad AEegurádoÉ comenáÉn e lá6 c€ro hor¡6 deldÉ en qu3 heyan 6ldo cumpl¡mentádos ar¡bo6 requ¡sllos.
Elseouro s€? rJlo s.er elnonellode sJ corclugol no ex sle ellesgo o rá ocJ'ndo e sin€slro
5, , 

GARANTiAS CUBIERTAS.

arcunsl¿noaS
5.1. D6empho

y con r 1a or.ad¿ hboral gual o su perior a 1 3 l"oras seralales. que:

r¡enosses rneses de dLrración con contrato laboral indefnldo
No tendÉ la consideEc¡óñ docontráto ífld€linido a efectos da la proaonto pól¡r¿ la concatanación dev¡riog contr¡tos tempoEles o de du.ación determ¡nada.
Lo6 funcioñario6 público6 no áBtán cubieñ06 por lá garantia de desempleo en la prcgente giliza.
5.2. lnc¿pacidadTempoEl

srr Delu'oode lo establecdo Especlo alpenodo de carelc.a
5.3. Ho6pftall¡ác¡ór

de e'€cto de segJ'o y srr per Jc'o de lo es6becdo especlo alperiodo de ca¡elc.¿
6. EXCLUSbNES.
PeÉ le oerantie de De66moloo:
No se co-ns de'ar¡ que eslé b4 Desempleo a To'r¿dorAsequ rálo q ue se e rcuelüe el c l¿lq JE.a de ras Siguierles s Jacones:. Cuando cese volüntádement¿ 6n eltrábajo, salvó por las cáusas previstas en los añiculos 40:41 y 50 delEslatuto de loi Trabajadores.
. C¡raodo haya sido desped¡do y no ¡ecleme en t¡ómpo y foí¡a óportunos contra la dec¡sión erñpBsañal, salvo por extincióh del contrato o deEpido basádo en la§

causas obietiyas oreviates en.ilarticulo 52 delEslatutoda los Trabaiador4,. Cuendo, d'eclar¿do improcedente o nulo el despido po¡ SentBnc¡á ll¿ho y com0nicada por al empleador la farha de reincoryoración al traba¡o. no se ejedá tal dorocho
porparte delAsegurado o no se hege u6o, en su ca6o, do las áccion* prev¡gt¿s en l¿ leg¡slac¡ón vigente.

. Cuahdo no haya iolicitado el reingieso al pue6to de trabejo en ol caso an que la opc¡ónintre indemnización y readm¡sión conespondiera elhaba¡ádor, o se ostuv¡era
en excedenc¡a y venciera el pedodofijedo por le mi§me.. Cu¡ndo su contraio se extingá porjub¡lación del emprssaño ompléador ind¡vidual del Asegurado.

P¡Iac:061907
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. Cuando 6u contato so exlinga pordespido declarado pmaedente.

. Los trabajadorea fjoa de ca dcter disconünoo en lo3 periodGeñ q¡re aarercán de ocup¿ciófl of€ct¡ve.. S¡ se produce cu¡lquiers¡tuación de Desempleo deotro dol Periodo de Cárencia.
lguslmentese oncontrarán ercluidos s¡inmediatamonte antes de la fecha de inicio d6lDesempleo, elAsegurado:. llo ha tenido releción láboráldüránte un p€ríodo cont¡nuedo de, ál menoi,6 mes€s.. He estado vinculedo por una ralac¡ón laborel€n la quo €ldeipido es uná cár¡cterisüca regular o recurrente o en c.so de que elAseg!Édo conoc¡oÉ o debiél¿ cotocorsu

paso inmodiato a lá shüación de Deaempleo,. Si au ieleción labon¡ lo fuor8 con una empres¡ propied8d do 3u ámbito frmilirr hasta el sogundo gmdo d. cons.nguinidád o ¿linidad, ¿si como en los casos en que el
Asegurado o un lamili¡rsuyo hástá elsegundo grádo de consanquinidad o afin¡d¡d fuera Adm¡ñ¡stradorde la emproaá.. Cusndo elAsesorado fuer¿ socio de l¡socied¡d €ñpleadora con presencia o rcpresenlac¡ón directa.n losórqanóa de adm¡n¡str.ción d.le Soci€dad.. SielA6.guEdó rochaza un puesto de tnbájo altelnativo ofrecido por€lmismo u oko omprcBário áEorde con au lomac¡ón, experiencia y luqár de re3idencia.. Si .l D.somploo se produce d6pu& de q{o el Asegurado haya ¡lcanz¡do lá €ded l.gal de jubilación con respecto a l¡ actiyid¿d que llev¿}a a cabo, reuniendo todos loa
requisito3 legeles nec4¡r¡os paru ácceder ¡ l¿ pens¡ón dejubil¡ción. Se asim¡la, dkha shuación l¿ ¡ubilechn anticipáda.. Lá extinción dol contralo labonl como consecuencia de la prejubil.ción delA3egurado. Se ont6nd.rá por pro¡ubilecion áquella que se produce cuando la indemniz¿ción
pordesp¡do consistá en uña rentá tomporal págad€rá sn elmomento deldespido hastr ls lech¿ en la qua élirabajador eceda a l.iubilaclón

Párá lás g¡rántiás de lñcap.c¡dád f€mpo¡ely Ho6pitelirecioñ:

§ioLrPnl,a§ snr¡f nnec-. 
Los pedodos dedescanso voluntario y obl¡gatorio que procedsn por mátém¡d¡do patem¡dad.

lá glÉtencte de une la6¡on causeolo dÉ l¿ ¡ncepacúeo l€mporal o de lá Hosqíállzacron.
. Coleleas y onfarmedades mettales o teftios¿s, aun cuando ax¡stán €vidanciaB ñédicás.
. Los produc¡dm como consecu.ncia de tentativa de so¡c¡dio dél asé0urado (durenl€ .l prim€r áño de viqencia del sequro) o Enfefl¡ed.des, lesion6 y complicaciones

cau3adaS direal¿ o irdircct¿mente porvolunbd delAsequrado, odedvadas de la roal¡¿¡ción de ectos notoriamsnte temeiarioi oue entrsñen omve riesoo óár¿ le'salud.. Las producidas cuando el AseguraiJo se encuentre bajo la influencia del alcohol, d¡oges ló¡icas o esluparac¡ontes no proscritoi méd¡camenle: bs qué oéurran en caso de
perturbación menlel. sonambulismo o en d€sefio. luchá o riña. excepto caso prolado de legitima defeñsa: ási iomo los d€rivádos ds uná;cluarión delictiva del
As.qurado, declar¡da iudlcialñento.. Cualq uier enfomedad. dole¡c¡a.les¡ón o est¡do lo lastnlem0d¿d€s quo se d€riv€n de éstoslde las que elAsegundo tuvier¡ conoc¡miénlo on él mom.rito de la f¡má del
p¡eseote cootr¡to y que no haya sido debidamente decl¡r¡da ¡lAgegurador,

. Los s¡niestros dedvados de actos de guera, delerorismo y de c.rácter polit¡co yio militar.. Los siniesto6 producidos por rsacciónhediación nuclearo contaminac¡ón radiacliva,

. T€Íomolo§, arupcionas volcán¡ca§, inundacionos y otrcs fanóñeros dB náturáleza s¡smica o meteo¡oló,qicá de carácter o¡traodine o v toda6 aquellás qu€ deriyen de
situaciones calificadas por el Gob¡e¡no de la N¡ción como de -catástrofo" o "cal.mided nacioná| .

Páratod¡31¡30árrnt¡¡s

direcla o ñd recta de
. [as consecuenc¡as_de luerr¡r_o de ot¡as circunslancias oxt¡aod¡nária6 y aquállos otros supuestos que tengaa la cons¡der¿ción do fu6r¿¿ meyor de acuerdo con lo

preyisto en elarticulo 1.105 del Código Civil.. Confliclos armados aunque no haya precedido d€{lar8c¡ón olicislde gue¡Ia o los dedvados do h€chos de cárácter politico o so.ialo áctos detefiodsmo.. La acción direcl¡ o indir€ctá de re¡cción o rad¡áción nuclearo contaniinac¡on ndioádiva.. Ter€motos. 6rupc¡on6§ volcánicas, inundacion€s y otrcs lEnoñeños de náluraleza sism¡cs o meteorológ¡ca de catácter a¡treord¡rer¡o y tod¡s aquellas que deriven de
situaaiones cálillcadas porelGobierno do la Nacióncomo do "catástrofe" o'cálemidád nacional .. Loi deriv¡dos de desgos extraordin¡dos cubiertos porel CoBo¡cio de Coflpensación d6 S€guros.

lncompalib¡l¡d€d de garantias
Las.coberturás ds osstmpleo, por un ládo, lncap¡cidad femporal y Hospit¿¡ización. por olro, son allemativas o e¡cluyentes. por t¿nlo cuando un Tomador/Asegurado esté
cubi6rto por oes€mpleo no podá.§t¿. cubi€rto por lncapacidad T€mporalu Hospit¡li¿¿¿ión yviceversa.
L¡3 cobenurai de lncapacidád Tempomly Hospilalir¡c6n son incompat¡blos 6ntr6 si. .n 6l cá60 de que ambas ocurran simuháneamento: La lncap¡cided T€mpoÉl6e empezara ¿
compotal desde el momento en que se or¡g¡nó la b¡¡¿. por peñodo complolo d€ 30 díes naturales (sin perju¡c¡o de lo est¿blec¡do respocto ál periodo dd cerenciáI.'pero se
descontárá la pade ya abonade de l¿ coberturá de hospil¡l¡zac¡on.
Póra aqJellos l?balado¡Esque se ercueltran c,oietos po.le qárárla de dpsempteo aderas oebe'á le rerse e1c@1td to s(uierle.

cobmrdo la peqlaciol por dPse,npLeo au¡que se er cuelte en s .dL ór de lnLap¿c dao Temporá co,r las linhacioies esr¿o e¿tdas e- l¿ D€serle oó1.¿d. Si se elmnl?se cob?rdo la p?slásón oo' lncapacidad Tenporal y se p odu,ese Lr' desp'do o Je dres€ derec¡o á mbm de la lresl¿ión oor deser¡pleo seg: n ,o erao ec.do e1 la
oresarte ooiza. el¿s€qL.¿do lendrá dereci^o a cob ar la preslacro- pordeserpleo

7. FERIoOóS DE cAREtr¡cIAs
Cercncie lnic¡ál
oa 

" 
ia ga 

"r 
I ¿ de lhsomploo se establaco un p6ñodo de cerenci¿ iniciá I de 60 d ias n afu ra les, a comput¿r a partir de la locha ds electo det seo uro A e,eclos de mmorob¿r oLe e¡ et

sdsDeis or oe r r€'acon raoor¿ oor las c¿ rsas se: aladEs er esta po ¿a y ¿si lo sen¿ e er Sevc,o ou bt co de Emp eo E st¿l¿l

periodo de ca?1cé pár¿ elsJp"eslo de rrcápácidad Ierporalcausad¿ por accidelre

hosphala'io dF ac-erdo co¡ las dei- ciones est¿ blecid¿ 5 e' La oreser le po za No se er, qrrá p€ _iooo de ca€ncia par¿ el sJp.esto de rosprtahiaoó- c¿us¿da por acc derte. 
-

Carenc¡a entre dos iin¡estro3
En caso de producirse siluaciones de Desomploo subsiguienles a una situ¿ción anteñor de Desempleo que dio luqar al oeoo de lá lrestación oor Dade de este ¡Dli¡á. se

siempre que dicho contratotcnga uóa duac¡ón ¡gu¡lo sup€riorá l3 horas a la semana. En c¡3o co rário no se oáoeÉ c¡ntidad alounr.

.6te pólizá, lá ásegurádore procederá nuevamente al pago de p¡6taciones kanscuEidos 180 dias, ininterrumiidos desd; ol fin de É úftima íncao;cidad r.mDor;t o átr,

supue3to de lncapacidad Tempor¿¡ u liospit¡lización por¡ccidenle.
8. DURACóN DEL COMTRATO

ant¡c oadá .tel scollró

Lalete F segJro podra re"olaBe mie-lras esté ¿igente elcoltrato de ¿ talela sobre ta oue se Oasa elseg,o
Elsequro deia¡a de lener efeclo

¿l La reaha e' q ue a É lela unculada a esta pol zá de sequro lemile por cu¿h rie' caus¿b) La fecl'a er ¿ cLa e ToradoflAseourado alcance la edad de 65 años
c) t a tecl'a de la ec,n erlo o oe dec¿ia(io- de estado de '1cápacrdad Pemá lerte Aoso uta de Tonaoúr,AseaJraoo eñ cJalor era de s,s or¡oosd) L¿ lecha de recepcior oor oa 1e Cre Asegurador de c¿rla celifcada o '¡a"1ad¿ leletonica der ¿segL rado m¿n 'áya.do sJ decisto¡ oe €sc íór del seouro

Hosp{alz¿oon que 5e har'Lado el est¿ polza.

9, INOISPUTABILIDAD

Part¡cular, a contardesde la lecha d. su pelocción.

¡exacla Éahvá e la edad delAsegu.ado
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II, PAGO DE LA PRIMA
11.1. La p¡ma del seguro es r¡ensual y su mpoire será e rEsollado de aplcár mensrálmente 0,51032% sobre el saldo pendiente é¡ist¿nte {¡mpu€6tos y recercos inclu¡dos)

ex¡sténle eo la últime toche de liquidáción mensual de ls t¿rjela de crédito que sé haya r6alizedo. En el supuesló e¡ que los impuestbs, bgalmeñte repárcr:tiutes, quá
gravan la pdma de seguro ¡umertén o disminuyen, la primá seveÉ ¡ume¡tada o dism¡ouida an la m¡rmá pr¡porc¡óo.
El fomedor dcl 6e9uro está obligado alpago de la primera p ma o de l¡ pdma unica, en el momento de la iini¿ delconlr¡to. a no ser que se disponga otra cosa en tás
Condicionés P¡liculer€r, Las sucesivas primas se deberán hacer efect¡v¿3 en loi coflesoondientes vencim¡entos.

11.2. En elca§o dB que le Pólizá no deba entrar inmediat¡mente en vigor, el Tomador del segirro o elA6egurado podrán demorar el pago de l¡ prima hasta que ¿quell¡ doba
lomárelécto.

113 Si en las Co¡d iciones PartioJleres no se delermina nlngú n lugar para e pago de la pdma, se enlendeá que éste ha de hacerse en el domicilio del Tomado¡ det sequro.114 I por cL lpa del Tor¿dor del seg urc la pnme ? plma ño ia ¡ido p¿gadá ó la pr m¿ jnrca ro o % sroo á sr vercimenlo, ,¿ E ir dao Asequ.aoo? tie-e oerpcho iesoher el conlr¿to
o ¿ erigrr el pago de lá pr ma deb'da er ,/ia e]e(ul v¿ cor o¿se en lá Pó Ea S¿lvo oaclo en cor l.aro s la ori.1a io l¿ sdo pag¿da anlei oe qLe se p odL zc¿ er s niesl,o. E E rltoad
Aseou'adora o;edará lberda de sJ oohoacion

11.5. En c-aso de falta de p¿go de u1a de la; primas s g u er les la cooelL ra de la Er lioad Asequraoo? queo¿ sL spe{ da un mes desp,res del o'a oe sJ {erc m,e rlo S' la Ertidad
Asegu'ado'a no ?c ¿1r¿ 6 págo delro de os seis meses siq Jielles ¡l velcrr ento de a plma se enlende? que el @nlrato queda eltnq -do.

11.6. Er cu¿lou,er cáso..á Eñldad Aseguradora. cJando elconh[o esle en susperso. so,o poorá exq r erpaqo de,j prra delper ooo e1cu.só.

seguro p¿gó su pima.

I2, AGRAVACION DEt RIESGO
12.1 El Torado'del seguo o el su caso. el AsegJrado. deber¿ oJralle e'curso de m'lralo, conui'cJr d la Eltidad Aseg-?do'¿. l¿r pro.to corno e 5e¿ postble. odas ,¿s

crcurst¿lc¿s que segun e cuesliol¿lo q"e lerr¿ sdo someldo oo'la E1ded Asegr€do¡a arles de ¿ concrusior oer cortr¡to ¡grarele riesgo y sean de lal iatl,?le2a qJe sr
hu bEra' sido conocidas por ésla er elfomenlo de r¿ peleccol delconkalo ro b r¿bria ce ebrádo o o hábria corcu do en cond c oies "1ás qravdsas

12.2, En caso dc que durante la y¡goncia d6 le Póliza 16 ir6se comunicedo a le Ert¡ded Aseguradora una aqravación del riesgo, ést¿ püede proponer un¡ modilicación del
co¡ltato e¡ un plazo de dos méses, a contar dosdo ol dÉ en qus le egrevación le heyá sido declarada. En lal caso, el fomador del sequró dispone de quince di¡s, a
contar desde la reaepaión de esta proposic¡ón, peÉ aceptada o recharada. En caso de rechero, o de silencio por parte del Tomador, f€ Ent¡dád Asequrádor¿ puede,
transcuE¡do dicho pláro, rescindir ol cont¡álo pravia advertonciá al Tomador d€l 6§91110, dándole para que conleste, un nuevo plazo de quince dias, tiaoscurridos los
cuales y dentro de los ocho 6iqui6nt6s, comunicerá el Tomedor la .oscisión definilivá.

L¡ Entid¡d Asesuradora podÉ, ¡gualmenté, resc¡nd ir ol contrato comunicándolo por étcrito alAseguredo dentro delplá2o de ur rhes, a partir deldia én que tuvo
conocimiento de lá agrcvación dolriosgo.
Sisobrey¡niere un s¡niegtro s¡n habeBe reali¡rdo declarac¡ón delriesgo,la Entidad Aseguradora queda l¡berada de so prestación sislTomador o elAsegoredo han
actuadocon mala fe. En ofo caso,lá prestación de la Entidad Aseguradora se reduc¡rá prcporcionalmonte á la dilercnciá Bntrs le primaconvenide y la que 6e hubieÉ
¿plicado de h?beGe conoc¡do la ved¡dera ent¡dad del riesgo.

I3, DISIüINUCION DEL RIESGO
El fomedor del segu ro o el Asegurado podrán, durante elcurso delcontrato, poner en conoc¡mienlo de l¿ Entidad Asegumdora todas l¿s circunst¡ncias que disminuyan el
riesgo y sean de táln¿turalez¡ que sihubieran sido cooocid¿s porésta en elmomento de la perfección del contralo, lolsbria concluido en cond¡c¡ones m¿s f¿vor¿bl¿s.

en cáso contrerio, ¿ la resolución d€l contrato y a la devolución de la d¡ferenc¡a enke la prima satisfecha y la que le hub¡era correspond¡do pagar, desde el momento de la
puesta 6n conocimi€nto d.le disminución delrie6go.
11. DESIGñACION Y CAI'/SlO DE BENEFICIARIO

l'ub era renuncrado expeserLenle / po, escnlo ¿ eslá 'ácL ll¿d modúcar a des'qrec ón prevÉr.or le efedLadá
'4.'. Tanto una aomo otra lacultad dobcrán ejercit¿rse med¡ánte decla¡aciór escrih del fomador d¡rig¡da . Ia Entidad AseguredoÉ, o medianl. t.st¿mento.
14,2, La Ertidad Aseguradora quedará lib¿rada de toda obligación si realira el pago de la prestac¡ón ¿segurada a quien liguro como B.nel¡ciedo 6n la ultlma red¡cc¡ón eacdta

comunic¡da. rafuo que feh¡c¡eÍtcmente. antes de electuar d¡cho pago, le 3ea notif¡c¡da la revoc¡c¡ón de la designac¡óñ en disposición testamentaria.
14.3, Si Ia des¡gnacióñ de Beñet¡c¡a os se hace er lavor de lo3 herederos s¡n máyor especiticación. se considerarán como talos los qué tengan dicha condlción en el

mornenlo del fallecimienlo del Asegurado y la distribucidn de la prc3t¡ci(in teñdrá lugar eñ proporc¡ón a la cuota hereditaria.
14.¡. Si la deiign¡cón es geoérica an favor de los hrjos, re enteoderán como teles todog §us dercendientes con derecho 6 herencia y, salvo estipulacióñ en conlrario. la

prestación se distribuirá por parles iquales.
14.5. Si en el momento del lallec¡miento del Asegurado, no se hubiese designado B€neficiario concretamente, ni reglas para su determin¿ción, la preslación asequrada

loíÍárá párte del patrimonio del Tomador. La muerte delAsequr¿do, causada dolosamente por el Benef¡ciario, privará a éste delderecho a la preslación establecida en el
contráto, quedando ésta inlegrad¿ en el p¡trimonio delTom¿dor. Si existieren v¡dos Beneficiarios, los no intervinientes en elfallecimiento delAsegurado conseryáÉn
su domcho,

11.6. ElTomedor dels€ouro !€rderá el derecho de p¡gnorac¡ón do la Póli:á sir.nunci. a le fecolted dá r€vocaclin del Berefic¡ario.I5, PAGO DE PRESTATNÑES

causados de la falta de declaración.

d esig'ádos por el rom¿do' del Segu ro p,ev ¿ ¿c¡editac'ón de sinieslrc y peselraoór de i¿ docurrenlariór reque ida spg:1 lo o ue re deler'ne en ¿s cord üones oarirulaes
16, COII¡UNICACIONES ENTRE EL TOMADOR Y LA ENTIDAD ASEGURADORA
Las comunicaciones a ¿ Entdad Aseguradora del Tonrador del Seguo y, a t avés de ésle delAsegurado o de los Be¡eficrarios serealzaránene domci o socia de l¿ Entidad
Ascoúrádó¡. §éñ¡ládó én lá Pó,7á '
Lasiomunicaciones que efectüe el Tomador del segu ro alAgente de seguroque medie o que haye ñediedo en elcontrato surtirán los mismos efectos que sise húbieÉn
reali:ado directamente a lá Enlidád Aseourádorá-
Las comunicáciones de la Entidad Aseg-uradorá al Tofñador del segúrc y, én sú ceso, alAsegurado y a 106 Beneliciarios, se realizarán en eldomicilio d6lTomedor, récogido en
la Pólizá, salvo que 106 mi6mo6 le háyan nolificado elcambio de su domicilio.
Para quá tengan 6lic¡c¡¡ conuáctual;lás comuñicac¡ones entre 6lTomador d6lsoguro y la Ent¡dad Aseguradom debéér haceÉe poroscrito siasilo convin¡eÉn las pádes.
I7, .PRESCRIPCIÓN

años para e desernpleo.I8, COI\¡PETENCIA DE JUR]SDICC]ON

páclo en conlr¿¡0.
En elc¿so de que eldomrcrlio delAsequrádo rádrcára fuera de España. éste deberá designar unodento delEst¿do españoi9. TRrBUfos
Los mpuestos y rec¿rgos que se deban por r¿¿on de esle conlrato lrbutaÉn conforme a la legisación vigente en cada momenlo s¡endo por cuenta del tomador/asegurado o de los
hrneJiciárió. reorin óio.Edá
20. cLAusuLAlE INoEM tzActóN poR EL coilsoRcto DE co pENsAcÉN oE sEGURos DE LAS pÉRD|DAS DERtvAoas DE acot¡TEc[iflEr,tTos ExrRAoRorNARros E

SEGUROS DE PERSONAS.

iesqos e4raodinaros co'cuaquie. enridad aseguradora que reJna'as coid'c ores e¡gidas po'la legrsacó1 vqe'rte

Españá, serán pagadas por el Consorcio de Compensácón de Seguos cua¡do el tomador hubiese salisfecho los correspondienles recargos a su lavor y se produjera alluna de lás
s ouienles siluacionesr
¿ ioue el resoo exl'aororlaro cu D e4o po' e Corsorcro de C or oe4s¿c or de Seo lro5 no e$e a'1par¿do por 

'¿ 
pol z¡ de seq. o corl.tstada co r la enl oad aseo J ¿do ¿.

e§tar sJtel¿ ¿ Jn Oroced melfo de hqudacon 1te'venida o asumida po'e'Co-so'co oe Como€nsar or de Segu-os

Reqlamenlo delseguro de rEsgos erlraórdina¡os apobado poreLRea oeceto 300/2004, de 20 de feb€ro, y en lásdÉposrcrcnes compementarias.
RESUIiIEN 0E LAS NORIiIAS LEGALES
ACOI,/TECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS CUBIERTOS

ciclon ca álip ca lirclJyendo los v€nlos elrao'd lar os oe racn¿s sJpe¡o'es á 120 ,(mh y lor ton¿dos): / c¿ d¿s de .uerpos (ide'ales , ¡ero ilos
D)Los ocásro1¿dos ¿órenl¿merle co.ro co_sec,ercd de lercnsno rebelion sedición, molin y lurJllo popu a¡

c)Hechos o actuaciones de las Fuer¿as AÍnadas o de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en lempo d€ pa¿
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th".n.",
IoIBRE DE LA AS€GUR oORÁrC\P PÁRfNERS 0€ SEGURCS Y REASEGUROS SA doñr E¡¿ én.' Ghaid ¿m 10 Fráila 2¡.ErP]aft o. 23023 r,¡rdrd (Esraña) NATUR-ALEz¡ DEL RIESCO CUSIERTo ño lda

Los'erore¡os alfiEs¡ercos y sismcos. de e.upcio.les !o cánicas y a caida de clerFDs s,derál€s se cenfuarán a msl¿ncÉ de Colsoc,o de Compens¿cion de SegJos meddnle

RTESGOS ÉXCLUtDOS
e)Lo6 qu€ no dor luoar a iodemnl&ción según la Lcy de Contratode Seguro,
b)Los ocasionadB en pe¡sonas asagur8das porcontr€to de segwo dbtinlo ¡ ¡quellos en qüees obligatodo elrecalgo a l.vor delConsorcio de Comper6ac¡ón de Seguros.
c)Los producidos por conll¡ctos armados, ¡unque no h¡ya precedido b declaración oficialde guer¿.
d) Los derivados de h energia nucle¡r, sin periuicio de lo establecido en la L€y 12/2011. de 27 de mayo, sobae resporsabilidad c¡vll por dáfios nucleere6 o producido6 por
mete eles radhct¡vos,
e) Los producidos por fenómenos de la n¡turale2á distintos á los señalados en el aparlado La) anlerior y, efl p¿rt¡cul¿r, los producidos por elavación dal nlvol froáüco,
movimiento de lader¿s, deslizamiento o asent¡ñ¡ento de lerenos, desprend¡mienlo de rocas y fenómenos s¡m¡lares, salvo que estos fuaran ocasioñ¿doE man¡fie6tamonte
por la acciófl del agua de lluvia que. a 6u ver. hubieÉ prcvocado en lá zoná una sit!ácíón dé inundación exfaod¡n¡ñ¡ y ae produjarar con caráctor slñultánao ¿ dicha
inundación.
0 Los causedo6 por actueciones tumulluerias producidas 6n el cur§o d€ reünioñes y manifesláciones llevadas a cabo co¡rlome ¡ lo dispuesto en la Ley Orgán¡ca 9/1943. dé
15 de ¡ulio, rEgul¡dora d€l derccho de rDun¡ón. as¡ como dur¿nl€ ol thnscurso de huelg¡s legáles. salvo que las cit¿dss ¡ctuaciüe6 pud¡eran ler aal¡ñcad¿s como
aconte¿im¡entoi ertraord¡nários de los soñalados en elapanado Lb)ánlerlor.
g) Lo6 cau6ádo5 por mála fodÉlasogurado.
h).Los coreapond¡erte3.a siniestros producidos añte3 del.pago de la pdmera pdña o cu¿ndo. d€ conlomlided con lo est¡blecido en la Ley de Cook¡to de Seguro, la
coboíura del Corsorc¡o dé Compens¿c¡ón de Següros se h¡lle suapandida o el segurc quéd6 a¡tinguido por lellá de pago de las primas.
i) Los s¡niestros que po. su magnitud y gravedad sean El¡ficados porelGob¡erno de la Nación coño dé «cetá6trofo o calemidad nacionál¡.
EXTEI.ISION DE I.A COBERTURA
1. L¿ cobertura de 1os nesgos elr¿ordin¿nos alcanzará a as rnrsmas personas y as msmas surnas aseguradas que se hayan establecido en las póli2ás de seguro a efectos de a
cobenur¿ de os nes§os ordrnanos

COIIUNICACÍ]I.J DE DAÑOS AL CONSORCIO DE COT¡IPENSACION DE SEGUROS
'. La solotud de nden-zac'on de daios cuya Lrbelurá conesporda al Corsorco de Compensecór de Segu'os, se declJara mediante corul,cáoón ¿l f,s^lo por ello-tador del

se hubeaa qestlonado e sequo
2. Lá coaunicaoó4 de los da ios y la obEfcró r de cuaqurer rr fon¿cró. €l¿t,vá ¿ procedrniello y al estedo de l?m.t¿co r de os srniestros pod rá rca tz¿rse:
- fl,4edianle la,n¿da alCenh de Alelc,ór Tele'or,ca del Colsoro de Co npens¿cór de Seouros (952 367 0¿2 o 902 222 6651
- A lraJÉs de lá Dáorna mb delConsoroo de Comoensacrón de Seouros lwww.mnsorseou ros es)
3 valo'aoon dd b-s daios La ,/a,oracióa óe los daños oue -esL iien ndeFñEi6lEl6;r a rejÉ a b egrs ¿c ón de seg u os y ¿t contendo de ta pot ze de segL ro se eatizará por e'

4 Abonode a Lndemnrzacrón: E Consorcio de Compensación de Seguros rea z¿É elpagode la indernn záción albeneliciario delseguo nredianle transferenc a banc¿riá.
2I. PROTECCIÓN DE DATOS

Ma l: alencio¡ @cnppadneB eu.
E eiercicio de los ctados deechos de acceso. rectfcación, cancelación, revocación de consenl¡mienlo y oposición ¡o supondrá conkapreslación de ningún tipo para el
fomador/Asegurado

preserlo mnbálo de segLm
MEDIANTE LAACEPTÁC]ON EXPRESA OE ESTA CLAUSULA EL TOI\4ADOR/ASE6URADO CONSIENTE EN tA CESIÓN DE LOS DATOS

cont?tos susc¡ihs con est¿ Ent,dad necesaros p¿" e culplrnelro de os rrsroso en aouellos casos erique lá Ellidad Aseguradora teng¿ Ll inlerés tegiLro.22, REGIMEN DE RECLAMACIONES
El régirnen de las rcclamacones se.á el previslo en el anículo 97.5 de la Ley 202015 de 14 de lulio, de ordenación supervsióf y so v€ncrá de tas enlidades aseguradoras y
reásEUradoras y disposiciones concordanles.

de,el:los oenvados delcontralo oe seguo.

q Jetas o recl¿ r¿a ores. orev amelre por escrilo ¿l Se'vc o de ouelas y Reclámác,ones de CN P PARTNERS. y en s¡r c¿so mn poslenonoad at Detenso' oet Clierle de ta E1t dád
Aseguredo¡a, o que haya transcurÍCo el p a¿o legalme¡le est¿blecido sin que haya sdo fesueita por 1¿ Enhdad.
E. S€rvlco de Ouejas y Recamacores de CNP PAR-NERS. dor,c.liado en c¿le Ocl'¿1dia1o n"'0 Piánla 2" Er Planro 28023 Madrid. lran a? y cso lera cuanlas oJeas v

Delenso' de ClÉrte de a Enl dad Asegurado?. D A.oEF E\SOR S L. Oomrc r;¿do er c¡,/e.a¿quez n0 80. 100 - 2800' i,{ad rd T,ro 91 3 1 0¿0¿3 - Fa¡ 9i 30849E 1 ww!1,.da4elensor.oro La
enl d¿d Asegu,ado? se comoorele a preslar a co ¿borac ó1 necesára ea la ir stlJcc ó1 del p¡ocedrm er lo de resolJcon de les quejas y reclamaciones y a ace[IáiE§ñi6iiEtñElque
e Defensorde C ente emla y que tengan c¿'áfler vrnculane pa? CNP PARTNERS.
La otsenlaciór de eclamacion ante el Delersor del c'renle de CNP PART\ERS asi como s! lesorJoon ro obsÉcJ rz¿ a ptenitud de tuteta ,Jd,ciat e recJ6o ¿ otro rec¿nisro de
solución de conflrclos, nra a p¡Dtección administrativa

JfToMAooR/asEGURAoo CNP PARTI.¿ERS OE SEGUROS Y REASEGU ROS. S.A

|,1,

cNPPAFTNERSOE SEGURoS Y REASEGURoS sA -c/ Och.ñd'6no.10-Etp6nt o 2a023 M DRto tEspAñA)_f .3¿ois21&mF +x
R M d. Mádrd ro@131e. 
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CONDICIONES GENERALES
SEGURO OE PROTECCION DE PAGOS

PPITARJETAS
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h"rn.*. COND¡CIONÉS PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

PPITARJETAS
asEdúRA0on^:c,{p F¡+\¡ñs:I-=ior r pEAsiúLRos s¡ ¡hn Ei.d¿ m o oc¡aoam-to punla z+ pu-rio . ¿ma v¿óñ lEsp¿rr ---r¡aruiaaA 

DEL REs@ cug¡ERro ,/.á

OEFIi{ICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURAOORA:
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS. S.A. socied¿d anónima inscdta en
el Reqrslo oe Entdades AseQJradoras oor order M,l,ste¡alde 13 de Seot,embre oe
'978'cor el núTe¡o C 559 o¡r domtc'ró socia en c) Oct-atiano no 10, F¿nt¿ 2¡ Er
Plartio - 28023 f\¡ao.d, es qJen asu.ne .a cooed¡ia de los riesqos obÉto de esle
conú¿ro y gá?nr2a el D¿go de lás presl¿cioles qLe coÍesponda¡ cor árreg o a tas
condicones del rn smo
E control de la aclividad de CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS SA
conesponde a M 1Éleno de Ecoñoria v CompelrLvd¿d de Est¿do EsDanol a tra¿és de
¡a Dr'Ecciór Ge"er¿lde Seguros y Eordós de Éensones

ToIIADOR DEL SEGURo: Pe'sora oue súscnbe e conlrato de seouro v asume srs
obhq¿cioles. excepto las que po. su rauraEzá deoal ser asJnidas po-. e A¡eq J.¿oo.
ASEGURADO: Es la pe.sona f'qc¿ sob? la que rccae el nesqo El este caso se¡á el
litular de la tarjeta em d¿ po. Wzirk Bar* S A. y que deberá ier €sioe¡le er Espaia
leler una edad supedor o iqual a 18 éños e n'e'io. a 65 años e1 el norre¡to de
collralacar de a pó ¿a, ro p¿decer rinqJr¿ elleÍredad q'¿ve elcontrá'se e1 buen
eslado de salLo y esta'lrabaianoo remJ-rradamenle e1 España dado oe alt¿ er E
Seguridad Social. MJluald¿d o Morlepio o rnsllucó1 aráoqá
EENEFICIARIO oEL SEGURO: Wizink Bank. S.A con carácter Íevocabe.
DURACÚN OE LAS GARA'¡T|ASr La coDenura tno iidJa de tos Aseourados lendrá un¿
dur¿oon ÍersLa cor relovacior autonática v lonafá efeclo en e rñomento en oue et
c.elle l'aqa uso del saldo d'spLesto er l¿ talóra y se coD'e la p.nera prima. E sóQuo
lodrá enov¿Ée f'entras eslé ¿ioerte elcorkalo oe la Énela soore la oue se bas¿ el
ieg .rro Asimisno oeFrá de leneielecto por el Fal ecr.ner tó o hcapacidá¡ Perrarente
Abso Uta del t u ar. oor cancelac on de contr¿lo de tanera oe ¿rédrro sobre ¿ oJe se bás¿
el segJ.o e^ caso de agola'e plazo Iáxir.ro de i,rdernrEació" de cL¿lqupr de as
qaranlÍas o a fnalizar la mnsualidad de seguo en lá cualélAs€gurado cumpa los 65
áños de edád
OERECHO OE RESCISIOI{ UNILATE&AL
ElTomador tiene la facultad de resolver urilaleralme¡1e elcontrato confor¡e a o prev sto
er aliculo 83 aJ oe l¿ Ley de Collralo oe Seq,r¡o A l¿l efeoo. pJeoe or,g'.S€ por escrilo
a CNP PARTNERS DE SEGURoS v REASEGURoS SA. envado a á soJÉnre
di'e«ó4.c€,.eOcha¡dano'0.2ápant¿ 280?3-!rádnd o, por relélono er elrJn;ro oe
WiZn¡( Med ¿dor operáoor de Barc¿ Sequ'os VmcJ ado, § A U 91 836 36 36 ,"1 e
pla¿o de 30 d as ralurales squEntes a a lecha en que le rara sido erlreqad¿ la poiza.
oroduceñdo sus e'ecbs desde el onmer d;a habi Labor¿ble en l\,4¿drid súuienE a l¿
iecepcon pe' p¿rte de cNp PARTNERS DE SEGURoS y REASEGUQoS s.A
devolvendosele a' Tomador la prin¿ oaqada s 1 ?oercJ rse n 4gur gasto nr mrrson
adicional.

I,. SUiIAASEGURADA
La suma ¿seour¿d¿ o¿ra las oárántias de Desemom lnc¿oecdáo Temoore e

Hosprr¿ Eaoórise'á iguá ¿l 12%-delseldo pendiente de paqo I a fecra oe ri.: dac'oá
,rensu¿lde a la'leta rrredralamelle altenor a a {echa de ploducc,ó¡ del srniest'o El
.npofle de ¿ suná asequrada ro podrá ser sLoerior en rrrgun caso al rrpo(e de
1.500€ mensuales.

2.. oESCRTPCIOi{ 0E LoS RTESGOS CUBTERTOS
CNP FARTNEFS DE SEGUROS Y REASEGIJROS, S,A,, aa,¿nl,z¿ e. os Ié.TInos
p'evisros e1 .a PolE¿ los . esgos que ¿ mnr'r r¿crón se ndiÉn:
2.1.. 0E§ElilPLEO
Sólo esErán cuberlos telle a resgo de Desempleo los Tomaoores Asequraoos qJe en
e norenio de producirse e sir eslro sear úab¿iadogs po, cuerh ¿,ela co¡ contrah
ndellldo y cor Jna jor'rada laboraligualo supero.a'3 hor¿s semán¿los, qua
. Hasta e monento oe r¡cLrrr en ld srtuacior oe Desemp.eo qLre de luqa- al páqo

de ¿ preslaoór. luble,an le"do L1a Relacol Labora rr,llerrmplda col el
mrsmo empleador de al rnenos seis meses de duració¡ con contralo aboral
nde6nrdo No te¡drá la mÍrsideración de conkato ndefinido a efe,tlos de a
presenle poli¿a la roncatenación de vanos contralos tempolales o de duración
delenn nada

LoB func¡onado3 públicos no eltán cubieno6 por Ia garanüa de dáseñpl€o en le
presento pólize
2.1.,I. PRESTACION POR OESEMPLEO
El Asesur¿dor abonará ¿ benelic¿io la Sun¿ Asegurad¿ po'c¿da pelodo mnpelo de
30 dias r¿urares consecLlvos er slJacór de dÉserpleo de Tonador.Asequrado.
conputados a p¿rtI de ¿ feú|"¿ de suspensol o exlircór de la relaoón labo'al
La suma aseouEda se abonará al Tomador/Aséourado con el límite má¡¡mo de'10
pagos conseiut¡vos o 18 p¿gos alternos en tot¡'l p¡r. tod¡ la y¡genc¡¡ del seguro,
s¡empre quc h¡ya banscuddo el pedodo de aarencia a¡presado eñ las presentes
Cond¡cio¡es Pad¡culares, y ss produzca por alguna de las s¡gu¡entea
c¡rcúnrtenc¡asl
- E¡tinc¡ón de la Reláción L¡boral:

a) En vlüd de expedielle de .egulacrór de prpleo o despdo colpclvo o cr,¿rdo se
€duzc¿ a la r t¿d lajomada labo'a pordcfa causa

b) Por fa ecir ento o rlcapacidad de erprcsaro ird ,/dual. y spmpre que eslas
causas delen'nen lae(ncór de mnraro de rabalo

c) Por despdo improcedente o nulo.dl Pordesodo o erlincón delcontr¿lo bas¿do en cáusas obel {as
e) Por reso Jcór vorullar¿ po' parte de. To_raoor'Asequiado ün,carenle er los

sup-eslos prevslos en los alícJos 40 (a1o,/rldad qeoqráficel ¿1 (nodifcaciones
sJsla ic a es de lds condroones de rrabap). ¿9 ' T (por decis.ó1 de a l'abajador€
oJe se ve oblioada a ¿bando¡ar s,r ouesto de habaio en los casos de violencia de
oenero) v 50-lelincón oor,nc,rmóhmiento oel emoeador) del Eslat¡rlo de los
frab¿ddóres lh D L 220r5 de 2lob octub¡el

') E¡ vrrir:d de dsolucró¡ tudEral sobre los corli¿los de lraoao adoptada er e sero' de u¡ procedimrento coñcursa.
- Suspensión de la Relación Laboral:

En vfud de expedienle de'egulacron de enpeo. resoluoór lud.cra ádoptéda e1 e
seno de Lrn proced¡r¡ienlo co'cursal as, co¡ro e1 Los c¿soS prelislos er e ai ¿9 I r
dei Estalulo de los Trabajadores
El damcho a dov¿ñgo do la prestación caaará en ol momonto en que el
TomadoriA6egurido rcenúd. una áctivil¡d láboral romunar¿dá cor
¡ndependencia de la duración de la jomada labor¡I, en los téÍninoE deBcdto6 por
la norn¿tiva laboral española.
U¡a ve¿ consum¡do l¡9 pregt¡c¡ones már¡mas tanto coísecutiyas como altemas.
esta garart¡a y¡ no volverá ¡ ser de apl¡cación,

(P t067'r07 P¡l

2,1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANIIA OE DESEI¡PLEO
No se conlideBrá que esté en oesempleo sl TomadodAsegu l.do que re encuentre
en cualquiará de laisiguientes situac¡bnas:
a) Cuando cese volunt¡tiañente en el trabaio. salvo Dor lás cáusás orevisl¡t añ

los a.tículos 4{. 11 y stl del Estatfo de loó Tr¡b.jadores.
b) Cuando haya sido desped¡do y no rcclám.6í tiempo y fofmi oportunos cont¡a

la decisión empregar¡¡|, salvo por éxtlnción d€l conu¡to o deapido b¡s¡do en
las c¡us¡3 ob¡etiva3 provisláE en el ¡rticulo 52 del Est¡tuto de los
Tnbaiadores.

c) Cu¡ndo, declarado ¡mprocedente o rulo 6l detpido por Sentenc¡a firrne v
comun¡cada por el empleador la féch¿ dÉ reincomoración al lrabaio, no s¡
ejer¡¡ t¡l derecho por párte d€l Asegurado o no se haqa u9o, en 3u caso, de
las acc¡ones prcvi6l¡s en la legislacióñ vigenle.

d) Cuando no hay¿ soi¡c(¡do el reingreso al pucato dé trebejo en el caso en que
la opc¡ón enfe ¡ndemniración y reedmisión correspondieia altraba¡¿do¡, o se
egtuv¡era en etc¿dercia y vonciere elpeÍodo f¡ado porla m¡sma. '

0 Culndo !r.! contrato se ext¡nga por jubilación dsl smpresario empleador
ind¡vidu¡l d€l Asegu r.do.

0 Cuando su conkato se ext¡nga por despido declarado procedente,
g) Los tr¿bajadores f¡jos dé caráctú discoritinúo en lor pe odos et que carezcan

d¿ ocupeción efsctive.
h) Si se produce cualqu¡er silu¿c¡ón de Desempleo dentro dol Penodo de

Larenct¡.
i) S¡ inmed¡atamente antes de la fech€ de ¡n¡cio del De3empleo, elA3eg0rado:

No ha ten¡do relac¡ón laboraldumnte un p6 odo cont¡nuado de, al menos,
6 m6¿a.. Hi a6tádo v¡nculádo por una rel¡ción laboral en la que el desp¡do es una
ceÉcteristica tegular o recufiente o eo caso de que el Asegurado
conocier¿ o deb¡era conocff su oa3o ¡nmediato a la situación da
Oesempleo,

j) Si su raláción leborel lo fuer¡ con uná ernpresa propiedad de su imb¡to
femilier hástá el segudo grado de consanguin¡dad o al¡ñ¡dad. asi como en loi
cásos en que el Asegur¡do o un f¡mil¡ar guyo h¡sta el seoundo grado de
consangu¡nidad o afini&d frtera Adm¡nigkadorde l¡ empres¿.

l() Cuando el Asegurado fuér¡ socio da la sociedad ompl€¡dore con presencia o
roproaonteción dircclá en los órg¡nos de adminislracion de la Soc¡edad.

l) SielAsegurado recha¡¿ un puesto de Íab¡io altern¡t¡vo ofrec¡do por e¡ m¡smo
u otro empresado ¿corde con su fomación, arpar¡encie y luger do rssidenciá.

m) Si al Dosempleo se produce despueE de que el Asegurado h¿ya alcan!¿do la
cdad leg¡l de jubilacion con respecto a la actividad que llevaba a cabo,
reL¡niendo todos los requ¡sitos legales nacesados p¿la acceder a la penrión de
¡ubilació¡. Se.s¡m¡la a d¡ch¿ s¡tu.ción lajub¡l¿ción anticip.da.

n) La ertinción dál contreto hborel coíio consecuencia de la pre¡ubilación del
Asegurado. Se cntenderá por prejubilación aquella que se produce cuando l¡
indemriz¡ción por despido consist¡ en una renl¿ temporal p¡g¡dera en el
momento del desp¡do hast¡ la fecha en la que el trabajador acceda á lá
jubilación.

2.2,. INCAPACIDAD TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
Eslará' crbrerlos frente a''esoo oe lncaDacúad Temoo¡al v Hosol¿l,z¿cón os
Tonaoo€s Asegurdoos qJe \Pa¡ i¡¿bajaoores por cuerla prop¿.|únc on¿ros pjblcos o
po'cJe.'a aler¿ co_ rdependerc a de ¿ rel¿có. labo'¿ lqualne4ré e§lá.án LUoelo5
po'l¿ qa?nta de hosp'r¿lzació1 los To"'lado'esAsegfados qre el e mone4lo de'
slesl_o 10 desenpeñe. Jna dcliyd¿d poieson¿l ?mr'e_¿da, siempre que el
¿cc¡dent6 o la onfermoded qoo den Iugar a la referidá ircapacidád tengan su origen
u o¿uran co¡ posterior¡dad ¿ la Fecha de Efecto y s¡n per¡u¡c¡o de lo establecido
respecto álper¡odo de carencia.
2.2,1. PRESTACION POR INCAPACIOAD TEI'PORAL
E AseqLrado abol¿ra arBere'lc ano ¿ SJTa¡sequ,ada porcaoa perodo cor-rpleto de
30 d as corsecJl {os el sUacó'oe llcap¿cidao fÁ1]po?r oe TonaoolA5eq.'ado
L¿ sün¿ asegurada se abola¿ al To ^ladorAsegL rado seapre qre I ay¿ lranscJ.'do e
pelodo de care.cia con el l¡ñite máximo de l0 pagos consecutivos o 18 pagos
áltemo6 en tol¡l par¡ toda la vigeflcia del seguro y s¡empre que la lncapacid¿d
Temporal continúe baF t¡at¡m¡ento y ¡sirtencia méd¡ca de la Seguddad Social,
Mub8. Montepio o lnstitución análoga o méd¡co o facultativo autorizado y asi lo
rat¡fique los servicios méd¡cos d6l asagurador.
Elimporte de la pleshción sera en todo caso la sum¿ asegurad¿, aun cuando el
TomadorAsegurado p¡dec¡er¡ vrda3 enfemedades al mhmo tiempo o
3obr€v¡n¡erá uná nueva enfeñnedad distintá á la iniciálmenta declárádá Eñ aste
úlümo caso. el TomadolAsegurádo oslá obligedo a cursar al Asegurador uñ
¡nformé médico dendo cueñtá de dicha circunsta¡aia.
El derecho al cobro de l¡ prestación cesará en el moménto en que el
Tomador/Acegurado pueda re¿nudar o rcanude su trabaio/actividad rcmuno¡edoJa
o porcuenta propia, aún de ñan¿rá p¡rcialy a poaár d6 no heb6relcanzádo ru totál
cur¡ción ii€mpre que haya reanudedo so eñpleo remunerado o por cuenta propia,
y támbén t¡su estado pása ¡ 60¡ de lncapac¡ded PeÍnanante €n cuelquiera de 6u6
grador en los téminos déscrilos por l¡ normat¡ve d. l¡ 56gurid.d Social españolá.
Una vez cons!ñido las preslaciones máx¡m¿s tanto consecutivas como altemas,
est¿ g¡rant¡a ya no volverá ¡ gerde aplicación.
2.3.. HOSPtTALtZACTóN

Eslarán clbiedos frenle al nesqo de hospita zación los Tomadoes/Asequrados

'ld caoos e' el pJ-lo 2 2 qLe f¿y¿-1 esraoo .é.esaoos or'ante un periodo r¡inimo de
7 d ias con3ec0t¡vos y completos, e¡ rn cer l! rsp lala, o. ser"pre q re e acüdenre o
l¿ e"fen"edad que o'grner dch¿ lospl¿l¿¿có". ]e1qa1 sr orqe" L ocL'ran co.
poslefiondao ¿ ta fecr ¿ de e'eclo de sequ r, y s 1 pe4l cio de lo eslab ec oo €speclo dl
p€riodo de carencia.
2,3,I.PRESTACÉN POR HOSPITALIZACIói¡
El Asequrador abonará al Beñeliciaio a SuÍra Aseg!Éda prcraleada por el núr¡em de
dias blabs (enlendÉfldo como dia 24 horas in nterñJmpid¿!)en siluacbn de lngreso e¡
Cerh lospil¿a¡o dplTomador¡seqJ'ado ap¿d¡rdel séptimo dia de ingreso, con
un máx¡mo de 10 pagos consecut¡vos o l8 ¡ltemo3 p6ra toda la vigenc¡a del
segur0.
t na ve¿con3umido Ia3 prestac¡ones máx¡mastanto consacut¡vas como altena3,
esta gaEnüa ya no volverá ¡ ser de apl¡cación.
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2.3.2, EXCLUSIONES PARA LA GARANIIA DE INCAPACIDAD TEMPORAL Y
HOSPITALZACIÓN
No t¡enen la consideración de lncapácided leñporel ni Hospitalización y,
consecuenlemente, no se pagará prestac¡ón alguna por aquellos siniestros que
rosult6n o sean consecuenc¡a de las siguientes situ¡c¡ones:
a) Los ped,odo6 de descenBo voluntado y obligato o que procedan por

matemidad o paternk ad.
bl Dolores de espalda, salvo que existan evidencia6 objetiv.da6 por cshdios

méd¡co3 complementar¡o§ (r¿diologl¿s, gammagrafias, escáneres, T.A.C., ek.)
y que aupongan la existenc¡a de un¡ les¡ón causante de l¡ lnc¡pacid¡d
Tomporalo de la HGpit¿l¡!¡ción,

c) Cefaleas y eñfermedades mental€6 o noflioBas, aun cuando €r¡sl¡n
ev¡denc¡as médicas.

d) Lo3 producidos como consecuenc¡a de tenlativá de suicidio del asegurado
(dúrante el p mer ¡ño de v¡genc¡¡ del seguro) o Enfermedades, les¡ones y
compl¡cecionos cauaad¿s directa o ind¡rectamente por voluntad del
Asegurado, o deriveda6 de la real¡zac¡ón d€ ¿ctoÉ notofiañánta tarñdrários qus
entr¡ñen orave riesoo oara la salud.

e) Las pro¡uc¡das cúaiido el Asegurado se encuentre bajo la influencia del
alcohol, droga3 tóxicás o 6tupehc¡entes no prescritos médicamentei lo3 que
ocur¡an añ caso do pérfuñación mental, son¡mbulismo o en desafio, lucha o
riñá, excepto caso probádo de legitime def6nse; así como loi derivados de une
¡ctuac¡ón del¡cliva delAsegurado, declár¡da judiciálmente.

0 Cualqu¡er enfermedad, dolenc¡a, lesiofl o eslado (o las enfermedsdes que se
deriv¿n de értos)de las que elAsegurado luv¡er¡ conoc¡miento en el momento
de la llrma dsl pres.nto contrato y qüe no hayá s¡do deb¡damcnte declareda al
Asegurádor.g) Los sin¡estros derivados de acios de guer¡, de lerorismo y de carácter
politico y/o milihr.

h) Los sin¡estros producidoi por re¡cción/rad¡ación nuclear o contamin¿c¡ón
rádiáctivá.

il Terreíiotos, erupc¡oñes volcánica§, inundaclones y otros fenomenot de
nafuralez¡ sismica o meteorclógice de cádcter extreord¡ne o y todes aquellás
que deriven de siluáciones c¡lificadas por el Gobierno de le Nación como de
"c¡l¡strofe" o "calamidad nacio¡a1",

2.4,. INCOMPATIBILIOAD OE GARAIITIAS:
La6 cobertur¡5 de oesempleo. por un lado. lncapacidad Tempor¡l y
Hospibliz¡a¡ór, por otro, 3on alternativa3 o e¡cluyenles, por t¡nto cuando un
fomedor/Aaogurado estó cübierto poi Desempleo no podrá estar cubieño por
lñcap¡cidadfemporel u Hosp¡talización yvicovarsá.
Las coberlur¿s de lncapac¡dad Temporaly Hospit¡li¿ación son incompat¡bles entre
si, en el c¡so de que ambas ocurran simulláneamente: La lnc¿pac¡dad T€mpor¿l9e
empe!¡rá a computar desde el momento en que ie origi¡ó la baja, por periodo
coñpleto de 30 dí.. n¡turales (3in perjui.¡o de lo est¡blecido respecto.l periodo
de c¡rencia), p€ro sa dáBcontaaá la pana ya abonada d€ le cob€rtura de
hospit¿li¡acióñ.
Parc aquellos trábajadores que se encuentra[ cubiertos por la garantia de
desempleo además, deberá tenerse en cuenta lo sigu¡ente:. Si se produjese una enfemedad común, durante el pe odo en el que el

asegur¿do se encortrase percib¡endo la prest¡c¡ón por doseúrploo, el
áG€guredo tendrá darccho a contin¡iar cobr¿ndo la prEsteción por
desempléo aunque se encuentre en srh¡ación de lncápacidad feñpoÉl con
laB limitacionea establecidas en la presente póliza.

. Si s6 oncontraaa cob¡ando la prestaaión por lncapacidad fempor¡l y se
produiese un despido que die6e derecho el cobro de lá prest¡ción por
desempleo regún lo estáblecido en la presente póliza, elasegurado tendrá
derecho a cobrar la prestación por desempleo.

3.. EXCLUSIOIES COIIUNES A TODAS LAS GARANfIAS
Asim¡smo, el Benefciedo ño tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
oesempleo, lncapac¡dad Temporal u Hospila¡iz¡ción si la contingencia ie produce,
o se deriv¡ o eE consecuenc¡a d¡recta o ¡ndirecta de:
á) Las consecuencia3 de guenas o de okas circunstanc¡as extraordirarias y

aquéllos ot¡os supuestos que teng¡n la consider¿c¡ón dc fuelza m¿yor d.
acoedo con lo o.ávirto en .l ¡diculó l-105 del Códido Civil

bl Conflictos amidoB aunqu6 no h¿ya pr6c6d¡do d6cfereción olici¡l de guerra o
los dedvados d€ hechos de cárácter politico o socialo actos de terorismo.c) La acción díecta o ¡ndirect¡ de reacción o ¡ád¡ac¡ó¡ nuclear o cont¿minación
rad¡oact¡va.

d) Terremotos, erupc¡ones volcáoicas, inundaciooes y otros fenómenos de
naturale¡a 3ismica o meteoroló0ica de carácter extraordinario y todas equelleB
que dedven de sit0ac¡ones cal¡f¡cadas Dor al Gobiomo dé le Neción cor¡o de
"catáshole" o "calem¡dad n¡cionel'.

e) Los derivados de riesgos exkaord¡naíos cubiertos por el Conrorcio de
Compensación de Segur05.

1,. PERIOOO OE CARENCIA

1.1 [{rCrAL. Para lá gáranlia de oesempleo se establece un peíodo de carencia ¡¡¡ci¡l de
60 dias nahrales, a coñputár á pártir de le fecha de efecto del seguro A
eiectos de comprobar qle en el momento de acaecimento del sinie¡ko ha
¡a1s^J-rdo e percdo de c¡'erca rnlcral se en'erde? Qle ¿ s ¡J¿c'ó" de
deserpleo ce produce en la fecla er qJe se poo'lzca la ext.c ó1 o suspe4son
de la elacol labo'a po'las c¿¡isas senalad¿s en esla pohzd y as ro seialp el
lnstlulo NaciDn¿ de Ernpleo.

. Para la garantia de lncapacidad Temporal se e3t¡blecc un periodo de
carenc¡a in¡c¡a¡ de 30 di¡s n¡turales. a computar a palir do la fecha de
efecto delsegurc. A efectos dé comprobarque en el momento del acaecimiento
del Snreslro'¿ lranscLrdo el penodo de carencra rrcral se prtprdef, Que la
srlL¿ciór de lnc¿pacd¿d teTpo a se O odJce e- a fecla en ¿ '¡¡6 59 6p1ar,aa
la bala por os'¡c,illalr'oq de a SeqJ.d¿d So(¿ VurLa o ll9ucior dnaloqa o
Tedi.o o'¿cullalivo ¿nofizado y ¿s; lo r¿lfque, tos se.vcos neo.cos de
asegú'ado' 10 5e e/igirá per;odo de ca'e'cia pa? el sLpuesro de rrcapa.road
lempor¿ causada por ¿ccrdente

. Para la gaÉnüa por HGpitalirac¡ón se Gslabloco un poñodo de carGncia
iñic¡ál de 15 dia6 nat¡irales, a coílputar a partir de la fecha de efecto del
seguro. A efecros de coaproba' que el el 1ome1lo del acaecrn'ealo del
siniesro ha lralscundo e pelodo oe carenca lcial. se ente"de.á qJe la
sitraciól de FosDrralizacior se orodu@ er el ro,¡enh de rngreso er Lr cellro
rosprl¿l¿no oe aüerdo cor. las defnroo.es establecrdas er a órese"le porEa. No
se exrgirá oeriodo de ca-encá para el sJpueslo oe losplah¿ac,ór c¿Jsaoa por
accdente

I.2 ENTRE DOS SII{IESTROS
En caio de produciBe situacioné3 de oesemploo iúbsiguiontoi á una
3ituación ¡nlerior de Desempl.o que d¡o lúg.r al pago do l. prcsl¡ción por
párte de e6tá pól¡rá, se proccdeÉ ál pago de nuevás preslaciones s¡ el
Tomador/A6egurado ha estado vinculado de forma activa a una nueva relación
l¡bor¡l como h¡b¡jador por cuenk aiena y con un confato indefnido por un
período mín¡mo de i80 dia3 natur¡|os ininterrumpidoa y haya ruporado ol
pododo da Druobá ost¡blocido cor$pond¡ente a r¡ nueva relacDr láboral
B¡cmpre que dicho conkato tenga una dul¿c¡ón igualo superior ¿ 13 horas a la
semana .En c¡so contr¡rio no se pag¡rá cantidad ¡lguna.
En caso de produc¡rce lncapacidadei Temporales u hospital¡zaciones
subsiguionte3 a uná ant¿íor lncapaci{rád fampor¡l u ho6pit¡lización qua d¡o
lúoar a prÉBtación por perte de esta póliz¡, la aseliuradora proaederá
ruevan¡eñte ál páOo d€ prest¡cionei tr¡nscur¡dog 180 di¿s, inintearümpidoi
desde ellln de la últ¡ma ¡ncap¡c¡dad temporal o álta hoBpitalaria s¡ se trata de
l¿ mi3ma causa de inc¿p¡c¡dad o ¡ngreso on c6ñko hospitáhrio o 30 díes, si se
trata de una c¿osa d¡stinta.
No se exigirá oeriodo de carercia pá€ e supreslo de l.caoacidad Terpo'a L
Hosoil¡li7á.ión oo¡ ¡.r:idÉnlP

s.- cLAüsuLA DE INDEMT{rzAcÉil poR EL coNsoRcto DE coMpENsacÉN DE
SEGUROS DE LAS PERDIDAS DERIVADAS DE ACONÍECIMIEMTOS
EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS.
De corror¡.d¿d mn 'o esláblecdo er el leylo refLlddo del Estatulo leqal del Co-sorcio
oe Compelsacon de SegLros. ap,oo¿do po'erRe¿ Decrero Leq.slatNofr2oM de29de
octJb,e el tonado'de Jn contralo de seguro de los que deben obrq¿ror¿rerte
ircorpora'€cago a {avo'de a cnada elidad públc¿ erpresaral tene a lacullád de
convel'la cobertJ? de los riesoos elraotd ñarDs con cualouler enldad aseour¿dora
oJe teJna las mndrcones exorda-s oor ta leoisacón vroenle
Las r^deml.zacones derir-adas de sirrestros iroducdos po. acontecnrentos
exhaord narios acaec,dos en Espai¿ o e1 el exlrarjeo. cualdo el asequrado tenqa sJ
'psiderrid h¿bifu¡l en Espa¡¿ serar pagadas por el Consorco de Corapensacór de
SeqLros cdaldo eltofrádor hJbÉse sál,sfecl'o .os mresooldrenles recargos a su la,/or y
se órodutera a quna de las s o Li enEs s uaoones.
a) oue er ¡esgo exl'aord.i¿no cuoedo por er Consorco de Compels¿oon oe Seqd.os
10 eslé ¿rp¿ ado po'la póliza de seguro co.lral¿da cor la enld¿d asegu,adora
b) Que aun "ql¿ndo ¿nparado por dicl'a pó za de seqJ ro, lás ob qaco res de la e4lidad
¿segúradora no pudieraa ser c,rr¡piid¿s por haber sdo dec¿'áo¿ r"drcla-1enre e1
CO¡C J §O O pO e§l¿r SLFIa a ur p,Oced mier lO de rqL dacron rr le'ver d¿ O ASL nida pO'
e Consorcio de Comú€ñs¿crón dé Sei)rrros
E Corsorcro de Conoersacó. de fuJros ¿,rsl¿rá sJ actJ¿cón ¿ lo d soJesto en e
nerconado Esr¿lulo ieqa er la Ley 5ür'980.'de 8 de oclubre. de Co¡lraro de SeqJ'o.
er el Reglanento del segLro de nesqos e¡lrao'd raros. aprooddo por el Real Dec€ro
r00r200¿ de 20 de tbre! y e. ias d ispos c o,les co_lplerenr¿.ás
RESUMEIT DE LAS NORMAS LEGALES
ACO ÍECIMIE TOS EXTRAORDII{ARIOS CUBIERTOS
a) Los sqJentss fenófrelos de l¿ latLra€?a leÍeloros y -]are"ro'os; n.lndacrones
e¡traordiiaras. irclurdas las prooJcioas po embares oe 'ira'; en pciorbs ¿olc¿rcas'
tenOest¿d c,clorr¿ al.oca {rlcrJveroo os venlos exl¡aoTd n¿rios de racn¿s suDerDTes ¿
' 20 1m/h / los lomadosl v ca da; de cuerDos sioer¿ es v ¿erolitos
b) Los ocásD.aoos eoleitamente co"1o corsecJenc ¿ 

'oe lenonsfro, 'ebelio., seo'cton
moliñ y tumullo popular.
c) Hecl'os o aclu¿c,o1es de as Fuezds Amadas o oe ,as FJer¿ás y CLerDos de
Sequridad en lemDo de paz.
Los'eróIeflos ¿tnosfércos y sismicos. de erloctones volcánlc¿s v ¿ caid¿ de d]emos
sderales se cefrfrcarán. a nst¿nc,a d-cl Co¡sorcio de CnmDeásá.ión .lÉ Sc¡.riós
nedalle r"{o'mes exoedidos oor ¿ Aoencia Esl¿t¿ de Meleorolooi¿ TAEMEh e
llsltJlo Geográlco ruac,or¿l i,os oeriás orga.snos púot,ms coipeÉnres er a
r aleria. En os casos de aol tlecimier los de LJ"ácler po' hco o soc a , asi co-'to e t el
sLpLeqlo de daios prodJcidos po'\échos o acfuaciors de las FLezas AT¿o¿s o de
l¿s Fueeas o Cuerpos de Segufid¿o er tenpo de paz pl Co-so'cio de Colpe.sac ón
de Seguos pod'á Écabar de Los órqalos jLrisdiccionales y adl]il st¡¿tvos comperefles
rnlorm¿adn sobre los hechos acaecidos
RIESGOS EXCLUIDOS
¡)Los que noden lugar a indemnizeción según la Ley de Conbato de Seguro.
¡, Los oc¡sronados en pe¡GoneB aseguÉdas por conk¡to de geguro dbt¡nto a
aqu-ellor én quo os obl¡gator¡o el rec¿rgo ¡ f¡vor del Consorcio dc Compenieción
00 §éguros.
c) Los produc¡dos por conffictos armádo!, aunque no haya precedido la
declaración ollc¡al de iuela.
d) Los der¡vados de li ensroia nuclear. sin Der¡u¡c¡o de lo esteblecido 6n lá L.v
1 2011, de 27 do meyo, iobre responsatiilidad .ivil por d¿ños nucteares á
producido6 por rhateri¿les r¡d¡activoa.
o) Lor producidos por fenómerior de lá naturelez¡ d¡süntos a los señal¡dog en el
apañado l¿) ante or y, an pedicular, los producidog Dor elevación dol riv6l
fieátiao, mov¡miento de lederas, desl¡¿amianto o aseñtamiento de tercnos.
d*prond¡mienio de rocas y tenómenos similáras,6álvo que estos fueni
ocaBionado! mánifiest¿mente por la acción dal agua de lluvíá que, ¡ su ve¡
hubiera p@voc¡do en la loná'une 6ituación de ¡n_undac¡ón extraord¡narlá v se
produjeran con caráctér simultáneo a dich¡ inund¡ción.
f) Los causados por actuaciones tumultu¡riar Drodr¡cid¿a en 6l corco de reun¡ones
y manifastacioñe6 llevadas ¿ c¡bo conbmé á lo disDuesto en la Lev Oroánica
Sil983, de 15 d€ jul¡o, reoul.dor. dál dere.ho de reúnión. ¡si como-dur.ito.l
lrárscurso de huelgas legalea, á¡lyo que las citadas ¡ctuacione3 pudlaran i€r
cal¡llcad¡s como acontocimientor erlraód¡n¡rios de lor s¿ñaledo6 eñ el aparládo
1.b)anterior.
g)Los ceusrdos por má¡a fe delasegurado.
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h) Los conespondienles a s¡niastros Drrducidos anles del D¿oo de le oriñáre
pdma o cuaniio, de confomidad con'lo elablecido en h Leü de Conthto ¿e
Seguro, la cobedura do¡ CoBorc¡o de Compensación de S@uros se hálle
suspend¡da o el segu¡o quede extinguido por falt¡ de p¡go de las pñmas.
r) Los sinrestros que por su ri¡gnitud y gr¡vedad sean cal¡ficado6 por el Gob¡emo
de la Nac¡.ón como de rcetástrofe o c¿lani¡dad nacional..
EXIENSION DE LA COBERIURA
1 L¿ aobeluf¿ de los rcsgos exraofoir¿ios ¿lc¿¡zafá a ¿s -ltsmas peEonas y as
m'snas suras asegJ'¿dás que se l-ay¿n pst¿blecido e1 las pol¡as oe segu-o a e,éctos
de ¿ cobertura de los re-.{os ord nanos
2 E r .as polizas de segr--o de vida que oe acuedo cor lo previsro er et corlrab, y de
mn,om'dad con la urn¿l va 'eq,r ¿dora de los seoJ-os p1,/¿dos, qenerer ooviio-
r¿lem¿lca, lá coberlura de'Colso¡cio de ComDersacó" de Seouos se relenra a
L¿pilalen resqo para c¿da aseqJrado. esoecir, á lá o lererc¿ e1lrc lá sL¡ra aseoJrada v
la pov's,oa 1¡lér"alc¿ q,te lield¿d aseqJ€oo'¿ qJe la'ubie.a enitdo oe6a bnel
const,lu d¡ El impole corespond€nle ¿ a o'ovsiór .laleratca sera s¿lsfecl.o po. a
mencion¿da enüdad aseo Lr r¿dorá
coituNlcActóN DE oÁños AL coNsoRcro DE coMpENsactóN DE sEGURos
1. L¿ solciltrd de rndemlEacor de daios cuye coD€rlJra @responoa alConsorco de
Compelgcór de Sequros se electuará med áate romunrcacior ¿l11sro oore lolador
del seguo el¿seg,Jrado o e bene¡c¿'ro de la pol¿¿, o por quiel acl¿e po. cJent¿ vtTb€ de los ¿lter.ores o oo. la erbdad ¿sequradora o el .neo.ado, de seq-os coa
cuva rnteft€ncron se hubrera oes[onadoe seouó.
2 La comu'.c¿cofl de bs ¡años i l¿ oordncón de cualoJer nlormác,ón rerátr,a ¿
pmcedimErro y álest¿do de t¡amoiion oe los sneslros pod'á rea z¿se
- VedErle rlamaoa al C€rrro de Atenc Dn Teeló1c¿ de Conso¡Lo dé Corpersacion de
Sequrcs (952 367 042 ó 902 222 665)- A lravés de la página web del Consorco de Compersación de Segurcs
(www co¡ sotseoufos es)
fTá6'acilr-dFl6lffaios. -¿ ,/ao'¿c,ón de los oanos que rcsulten ,noem" ¿ab€s con
¿'reg o a la legrsacor de sesLos y a conlenrdo de la po'za de seguro se eáh¿árá por el
Co.sorcio de Compensacón de SeqLros sn qLe este qLede vtlcLl ádo por las
valoracrores qJe en su caso, hJbEse realz¿do l¿ enldad asequrado? qJe c,roriese los
riesoos ordinaros
4 Alono de la ndeln?acior': Fl Consorco de Conpersácor de SeqJro:'eallara el
paoode la irderrr racó1a be,reFo¿io delsequfo ned a¡te t?ns¡e€nca b¿ncana.
6..TARIFA OE PRIÍiIA
La t¿r¡fa de Ddmas eol¡ceble al ore.eñle s.ouro será l¡ ésDecilicade En lá Báse
Técnica del seguó en cada momenó y puesta a d¡sposiclón d6l
Tomador/As€guraJo por la entidad mediadora.
La compañia ¡seguradora 9e r€aery¡ el de¡echo de ¡ncrenenlar la tarifa da prima
en cualquier momento en el 3upoesto de qué la evolución de la siniáskal¡dad e$ lo
aconsejara. La c¡l¿da vadac¡ón debe ser comunicada al Tomador/Asogurado con
un preaviso de dos meses, pla¿o dur¿nle el cu¡l el TomádodA6ogur¿do podrán
rescindir l¡ póliz¿.
La rLrev¡ larla de p1r¿ 5óo 5e aol,c¿ra o¿ra l¿s €lovacores de bs colf¿los e1 vrgor
0 nuevaS c0nlfalact0nes.
7.. PAGO DE LAS PRIIúAS
Con carácler general. 16 pr¡mas se.án aplicadas a cada Tom¿dodAsegurado
repercutiendo el 0,51032'/" (¡mpu8tos y recargo3 incluidos) del saldo pend¡ento
erislente en la fecha de la últ¡ma l¡qu¡dac¡ón meosualde la tarjeta aseourada.
El seqLrro se collrala a ol,nas ners)a,es que se aboram" co'óargo a á cuenl¿ de la
laneÉ de créd to asequráda
Eri caso oe rpago de .a pflTe'a pri¡ia, el seqJro no elf¿ra er electo E1 caso de que
s€ p'odL¿ca e mp¿go de ¿19ul.¡ de ¿s prnas del s€guro disllla de la primera la
coberlura de la Erhd¿d A5eqJrado.a queda'á carcel¿d¿
0d?rle e oeriodo de Daoo de J¡ siniestm oor cJaErier mnlnoenci¿ el
Tomador'AsegJr¿do queda'á eieno de. pago de la prima mersJá re"ovable t pago de
la prira se reanudaá ¿ iÉr"riro de'oaqo delsileslro.
8,. MODIFICACIONES YANULACONbEL SEGURO
ElTorado¡Asegu'ado u r¿ vez aborao¿ l¿ pnre? pira podrá hacer modirc¿ciofes en
relació¡ con sus rlaios oersnnahs
Est¡s modificaciones tom¿rán efecto el dia de sol¡c¡tud, o.evia not¡f¡cación v
acepl¡ción por la Ent¡dad AseguÉdora llev¿ndo consigo la emis¡ón de unaa
nuevas condic¡ones pad¡culares,
El Tolador'Aseguraoo una ve¡ abor¿da ¿ prrera prm¿ podr¿ sor,c a.l¿ alulacion
delseouo. no exsliendo en esle c¿so extomo de ormas.
9,.0UñACON OEL SEGURO Y FIN DE LAs coÉER]URAs
Elseguro rendrá Lla dl,rac,on nensualrelo¿ab e ¿Jtom¿lca-rerle y loma'a eleclo e.l el
ronenlo er e qJe elclerle hasa uso delsa do d,spJeslo de la t¿leE .Elseq,J.o podrá
rero,/a se nie.lras esle vserle elcortalo de la t¿teta sobre la qLe se basa e segJ'o
Elsequro delara de lener eleclo
a) La fech¿ en que la tarjela vinculada a esta Póliza de seguro term¡ne por

cualquiercausa,
bl La lecha en la cual el fomador/Asegurado alcance la edad de 65 año§.
c) La fecha de fallecim¡enb o de decláración del estado de lncaoacidad' 

Permane¡te Absoluta del Tomadorrfueg u rado en cualquiera desus graiios,
d) L¿ fecha de recepc¡ón por pade del Asegurador de carta ced¡licada o llamada

telefón¡cá delasegurádo manifestandosu dec¡sión de rescision del seguro.
6) Asim¡smo, l¡ cob€rlura te¡minaá en lá lecha en la que el AseguEdor heya

pagado 6l núméro máx¡roo de Prsstacions6 consecutiváB o eltema6 por
lncepecided Temporal. Desempleo u Ho6pilálizeción que se han f¡jado en está
póli¡¿.

10, PAGO DE PRESfACIONES
Pará rocl¿mar ol pago d6 las proBtaciones ¿segurádas. cuando los benef¡ciarios de
les m¡smas t6ngán dsrocho a perc¡bilet, ál fomadolAsegurado o Bonaficiados, on
su caso, deberán feil¡t¿r al Asegurador los docum¿ntos que se soliaiten pam cada
aaso concreto. El A§oqurador podá dispon$ qua §u§ méd¡cos, inspectore§ o
ompleadoa visiten al Tomado/Asegurado, debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asoqurado o süs fam¡liares dichas visitas, como cualqu ier avedguación o
comprobación que el Asegurador considere necesano,
La comun¡cación del ac¿ecimionto de un s¡nieslro podÉ realizal§e a través del
rúmero de telélono 91 521 34 39 o direcc¡ón de cor.o eleclrón¡co
Dr$l¡cioncr ¿ cnDnsrr¡crs..ü. ásí como á la 3iouienle dirección de coreo
óñiña¡5E.-fa o-feToñilf 1 11 . 2808{ MADRIo:

La doq¡mentación que la Corhpeñia Eolic¡l¡rá ¿l TonudodAs¿gurado on caso de
siniestroes la siguionlal

OESEMPLEO
En le aoedure dalsiñieslro
r.--C6¡'áleqiEleGTnñNIE.
2. Vrda Labral¿cualzad¿ y mmdeb que tust.que¿'menos 30 diasen desemoloo.3. Cala de nolúc¿oón de desp{o de la emprcsa en papel de la enpcsa y

debidarÉnle limada y selláde¿ Cenfcado de Empres¿ o dos últnEs nomr.l¿s. debid¿mente lmado vser,ado.5 Desgbse de la.,qudacon e indemniz¿oón electuad¿ por la empresa;ea pepe, de te
empresa y debdamenle llÍnádo y sellado6 Jrslifrc¿nre corespoldi€,rre altnú€so de l¿ indemnizacor.7 En c¿so de S[4AC{UEZ, Acla de Conctliación, Demanda v Sen¡encE Jud cÉl8 En c¿so de E.R.E . auhnzació1 ad?rn'strátNa y comuiicacion de t¿ empres ¿l
tr¿báiádor

I C¿rt¿' del Serv,cD PublÉo de Empleo Est¿la. (en ¿deEnb SEPE)aceptando elpago
de lá prestacón con el penodo re¡onocido

1 0 Exfaclo de lá tánetá del mes rnnedl¿l¿frlenle ante¡ior ¿ E orcducoon del srni€sm
Cualquierotra documertac¡ón sust¡tutiva de la antedomonio rol¿c¡onádi o que 6ea
nocosáriá pará vedficár Eu v¿lidezo ¿hsnce,

En la cootinuac¡ón dels¡niestro:
r---üs-iffi¡i-de paqo d;fSEPE v o Vioa laboml actua.izada.- Extracto de la táqéta delmes qJe coÍesponda.

La docuñentación deberá ger leq¡bla v no contendá tachaürms.

INCAPACIDAD TEMPORAL
En la ao€rtur. delS¡n¡€.fo:
f.--to-oEl6EleTellñIñlE.
2. Parles dé bal¿ que acred,le. du?nle a' rne4os 30 d as corsecut,los, la ncápeodad

lemoo.a' del aseourado erDeddo Dor la S€ouridád Soci¿iJ Ooanisr¡o ComoéenÉ
3. vdá Labor¿l Adüalizad¡ y mrpleh o en cáso de ¿uhnomo, ¿[ocuÍ,onlo acreditáh¡o

deeslar rnscnto en elreoimen de AJúnomosde l¿ Seoudd¿d Sooelv ú,1m0 oáoo
¡1. Historial Clinrco o Cerlilc¡do Medico donde se deÉlb ,¡ techa'y oriqeÁ & b

enfernedad, ¿sicoÍD laevolución v eslado delas€curmo
El el cerlihc¿do se hará coldtar esDec'fca¡'-erle s extslel áltecdenbs
r€laoonadoscon la cáusá oe rlc¿pacidad,'as lechas de d,¿gnoslico de os misÍtos y
tratamienlos seoudos

5. AdBmas d€ lo'anlenor, en cáso de Hospitali¡aoól, nbrme de ingreso y a,ra
hospitalaria.

6. Ad€más de lo anledor, en c¿so de Acc¡denle, copia completa de las dilgencias
iudioales y/o ateslado y/o copra de cedilicado emrtido por l¿ empresa sise lJata de
ác.idenle l¿boral

7. Exlraclo de € lanela delmes nmediahmente anterior a la orodumión de srnesiro
Cuálquier oUa docuñentac¡on sulilutiy¿ de la anteriormenie relacionada o que sea
nece6ar¡a para vérificar su validezo alc¡nce.

En la coñlinuac¡on del6in¡erlro:
:---prE-de c¡nf rñdññ'ilE maia oefl odicos. Etraclode a lanela d€ mes qLje conesoo¡d¿

La documentación deb6rá serleoible y no contendá tachad¡rras.

HOSPfIALIZACIÓN
1. Copia leqible delDNl/NlE.
2. lnfone delpafe de losoitar¿áoon con esoecjEaoon de'a nora de entrada y sahdá

delcenlro hósp alaro.
3 H,srora, Ci'1rco o Cei c€do mád,co donde se detalle la fecha v orEen de lá

enbrmedad. ¿si como l¿ evoucon v eslaoo d€leseourado. En el caificado se hará
corslar especifc¿'rolle s efsleñ enbcedenles ielaconados @1 la cáusá de
nc¿gacidad,las fechasded ¿q.óslico de los _lismos 

v Ueiami€4ros seqJidos.4 Enracb de l¿ talela del res ,imediahmsnlB anteriora la prod,rcc.ór delsmresto.
Cualquier oll¡ documentación sulltutlvá de le ánteriormente relac¡onede o +ie Bee
necesaña para vodfiaar Bu val¡dez o elcánco.

En la cont¡nuac¡ón delsin¡estro::--TaGsdETo-[iE1Eá odims' Exlracto de la lalela de mesquecorcsponda

La document¡c¡ón debeÉ serleqible vno contondrá tachaduaas.

Si fuera procedente el rechazo de un siniesfo con poslenoridad a haberse efectuado
pagos cor cargo ar msmo el As€gurador podÉ rect¿mar a su eleccón conlra el
TomadolAse§,r'ado o el BeleficÉno por las sumas rndeb'damelle sal'sfedras más los
nlereses legales qLte coneipondan
Elpago de a Prest¿c on solo se lelará ¿ cabo üna vezqJe e Asegurador hayá recjbdo
! dqcu.re¡l¿cón y las pqrebas requeridas. por pade del Tom¿dor/Asqurado o el
Beneficiáño
una ,/e2 qJÉ la Enldad As€guÉdora. 1aya rcobido las perl.nentes ptuebas de que el
Tomedor/As€our¿do se hala en áloJná de as s uácones de lncaoacidad femmral
Hosort¿li¿¿coñ o Desemplso ',tadai e"1 ¡á dsfincion esráblecda eñ Les CoMoioles
Generaés v PanrcJlarcs d6 la Pohza. oáoará le suma aseoJrada en los lámrnos
esl¿blecidoa en hs oresenle Condr¿ones Fañiorlares ¿ mn ós l"mrlEs esláblecidos an !a
p€se4te Poliza y s,4 pequrco de que el Tomádor/Assqurado pueda inicia¡ él
proced,Tenb de reclamación desde el moñenlo en que sé encue¡lre e¡ s uáoón de
lnc¿pacidad TempoÉl llosp,lahzacón o Desempleo. hasta la prméra de És srqu,entes
fech¿si. L¿ lecha e1 qJe el ToFado'/Asegurado cese en su situacion de Incapacrdad

Tempor¿|. qospita izaciór o Deselpleo. o deje de ¿polar l¿s pn/ebas solioBdas
po,l¿ Erld¿d Ase0uradora deque se ercJentra en dicha sildacón. L¿ lecha e1 que a E1üdad Aseq,lradora haya pagado er linero de Prestacioñes
por lncapacrdad Tempo?l Hospilalizaciól o oes,erpleo que se han fj¿do er esra
wtiza

Las Preslaciones previslas eñ el Conhato de Segurc se pagaén por la Entdad
Asegu¡adora, al Benefici¿rio que las deslinará al pago de las cántidades debdas por el

Tomador/Asegurado en viñud del Contrato de Préstamo.

r^ Pá8,rá I d.4
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,I1. PROfECCIOI{ DE DATOS
De crnformidad con lo previsto en la Ley orgánicá 15/1999 de'13 de Didembrc, de
Prolección de Dalos de Carácter PeEonal, la Entidad Aseguradora infonna de la

erisiencia de datos dé c¿rácler personal lanlo en soporle fisco, como en sópo¡te
auloqaú¿ado que pJeden s,er su sceptrb,es de lrat¿Í'ento o d€ un f¿hso de su lilulanded
er elque se i¡clurár los debs que 1án sdo recabados para eldes¿4olo y cumplrnEnb
del prgsells conlrah. y respeclo del cual e Tor¿dor/ Asegurado podrár elercitá' los
derechos ecolocdos en la Ley y. er particular los de ecc€so. IEct lcaoón y cárc€ eció1
de datos, as como elde'evoc¿cóñ del colspllm,erlo por l¿ cesiór de sus dalos y de
oposción en los téminos prcvistos en la mencionada Ley y en su nomaliva de
desarmllo, á ravés de escrito que podra drigr a lá sede socral de la Enldad
asegu.¿dor¿. É,n 28023 Madnd. cJ oclandraro 1o.Plant¿ 2¡.E Plarlo o v,a E-Mail.
alencion@cnpparlners.6u
EleJerEoo de los crtádos de€chos de acceso r€{lificacion, c€acel¿ción revocaciól del

coraeriimienlo y oposrciol ro supordra corhp€slación de nrrgun lrco p¿ra e
fomadoíAseou¡ado,
Los dálos pe;sonales necesa¡os para el cumplimienlo de conlralo de seguro tendrán
caÉcter obligalorio. En caso de negativa a facililar dichos datos, no será posible la

celebraoon delpresenle conÍato de seguro.
MEDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA OE ESTA CLAUSULA EL
TOMADOR/ASEGURADO CONSIENÍE EN LA CESION DE LOS DATOS INCLUIDOS
EN EL MENCIoNADo EICHERO ¿ orras Erldades pa" 6l cumprmÉnlo de fles
drreflamente reacionados con las funcones para los que'ueron soficiledos ási mmo
cor fnes estad stims y actu¿iales y, efl sL caso. de p€vencón del lraude. y que puedal
ser cedidos a otras Entid¿des AseouÍadoras oor ra¿ones de @aseourc, de reaseoJro o
.lÉ .r$ón .tp .lrera támhlen oolran sÉr ceddos a entdádes fiñancÉrás ,os-dalos
perso4ales estrct¿rnente lecesarios a e,ectos de págo de preslácoles As,mÉ10.
med,áne lá eceoleción exorcs¿ de est¿ cláusula el Tomado?AseoLrádo con§ente en e
lralar,enlo Do'l¿ Entidad Asequrador¿ de los dalos @nlerdos'en e' cueslona1o de
salJd, que en sJ caso cumpli,¡enle el Tonado./ AsegLrado pára ¿ corlrataoon de,
Se,turo, asi como de los qJe evenluamelle puedan rec¿bá.se de los reconoci"riellos
_red cos Dr¿flcados a msmo, Da¡¿ elcumplimierlo y desarollo delpreserle seq,rro no
sierdo ob,elo de cesior ¿ terceros salvo a enl.d¡des aseguradoras o.eásegJrado,as po'
'ázoGs dB maseoJro. reasegu! o cesiór de c¿rlera

oel r'1ls10 rnodo el Tomadoy'Asegurado autorza a la Enhdad As€qJrado? oará la
rrar4aciór de cJ¡iqu€r ürc dp ci.rurric¿oón qJe esta crea convér enle 'acr rlare
relabv¿ a.os conlralos suscnlos co1 esta Enlidad, neces¿¡ios p¿€ el curplmÉñlo de bs
mismos. o en aquellos casos en que la Entidad Aseguradora tiinga un inteés bgitmo.
Elope?do'de banca.segu'os vinculado y sJs coL¿boradoes lend'á1 l¿ mnsderación de
Enc¿tsado de Trara"1iello de la enlkjad aseqJ?dora deb,endo F¿lar los datos
e¡clJsilarente cor los fines d eclanenle relac.onados @1 a preselle m4tralacór ,
corfo'me a lo eslablecido po.l¿ erld¿d ¿s€qJrador¿
12. REGIiIEN DE RECLAIIACIO}{ES
El égimen de les rec emáciones será el prevrslo en €larticulo 97.5 de la L€y 20/2015. de
14 de julio. de ordenacrón supeNisión y solvencia de las entidades asegurado¡as y
reaseguradoras y disposiciones concordantes.
El Susclplo'del segJro el To.lador/¿segurádo y el Beñeloano o os Benef;cÉ'ros. as.
como sus dorechohábielles eslán fáorlBdos p¿ra forrula' quejas y reclamac.ones anle
el Seryico de Reciamaciones de la Dircc{ión Generalde Segurcs y Fondos de Pensiones
co¡lra a Entidad Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o
esiona los derechos derivados dei mnlrato de segLrro.
En reaclón con lo anlerior. se ádviele qlre. para á ádmislón y lrámitación de queJas o
recamaciones ante el Seruicro de Reclamaciones. será imprescindible acredilar haber
formu€do las queias o reclamaciones, prev€ñente por es¡rrlo ¿l Servico de Quejas y

Réclamacion€s de CNP PARÍNERS, y en su caso, con poleiondad, a Defensor del
Clenle de la Entidad Aseguradora, o que haya fanscuddo e plazo legalmenle
eslablecdo 9n que haya sdo.esJelta porla Ellidad
El Servcio de oJetas,/ Reclam¿coles de CNP PARTNERS, domcir¿do en c¿rle
Oc¡andiano -o O plaria 2" E Planto,28023 [.4adrd famt¡á y reso,ver¿¡ cJa4las
quejas y ,eclamacioles le se¿n fon¡Lladas por l¿s pelso ras arleriorÍ€¡le mencioradas
en priTer¿ irstanca y tras su'esolucion po. dicho departamento podrá segurrse la
lran ¿oón anrc el Defenso. del Crierle de la Erld¿d Aseouradora. D.A.DEFE\SOF
SL. oomic.li¿do er o'Vel¿Equez n'80 1"D . 28001 Maúd Tho. 9'3 M043 .Fa(
913084991 www dádefensor oro Le enLded Aseourádore se mmorofrlele á oresl¡r lá
col¿boraciór-iEEETlTñE-nsln cc.ón deloroceifrmenh de'eso,úcó1 de lai qJeÉs y
rec¿m¿co,res v ¿ ¿ceolat as fesolucones qJe el Delenso' de' Clhnte e"tit¿, que
lenqan carácler'vrncu arib p¿ra CNP PARTNEÉS
L¿ presenlación de €damacol ante el Derersor del crrerle de CNP PARTNEqS as
como su €soluoón 10 obslaculpa lá pler uo de lutela ludioal. el r6cu.so a oko
mecarls40 de solucon de colflctos, r a ¿ prote«,Dn adrrnistret¿a.
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